
Sesion 32.a estraordinaria en 23 de diciembre de 1919 
PRESIDENOIA DEL SEROR LAZOANO 

Sumario Acta 

fae acuerda enviar a Cnmision la peticion de un Se leyó i fué aprobada la siguiente;' 

juez del crimen sobre remi5ion de rejistros Sesion 31." estraordinaria en 22 de diciem-
electoral~s.-Se aprueba el proyecto sobre bre de 1919 
viáticos a los empleadns de la Direccioll de 
Obras Públicas ... ~l señor .Yáñez se ocupa Asistieron los señores Lazcano, Aldunate, 
de los probl~mas lllternaclOnales.-Se sus- Alessandri don Arturo, Alessandri don José 
pende la seslOll.-A segunda hora se trata Pedro, Barrios, Barros, Claro Solar, Concha 
d~l proyecto sobr~ carbon para los Ferroca- don Malaquías, Concha S. don Juan E., Correa, 
rrIles .del Estado 1 es aprobado.-Se levanta Charme, Echenique, Edwards, Escobar, Feliú, 
la seSlOn. Freire, Gatica, González Errázuriz, Letelier 

Asistencia 

Asistieron los señores: 

.:Aldunate S. Cárlos Escobar Alfredo 
Alessandri Arturo Feliú Daniel 
Alessandri José P. Freire Fernando 
Ariztía Rafael Gatica Abraham 
Barrios Aníbal González E. Alberto 

Silva, Mac Iver, Ochagavía, Ovalle, Quezada, 
Torrealba, Valenzuela, Y áñez, Zañartu don 
Enrique i Zañartu don Héctor, i los señores 
Ministros del Interior i de Industria, Obras 
Públicas í Ferrocarriles . 

Leida i aprobada el acta de la sesion ante
rior, se dió cuenta de los siguientes negocios: 

Oficios 

Barros E. Alfredo Letelier S. Pedro Cinco de la Honorable Cámara de Dipu-
Bruna Augusto Mac Iver Enrique tados: 
Búlnes Gonzalo Ochagavía Silvestre (Jon el primero comunica que ha aprobado 
·Claro Solar Luis Ovalle Abraham en los mismos términos en que lo hizo el Se-
Concha Malaquías Quezada Armando nado, un proyecto sobre espropiacion de un 
Conp,ha S. Juan E. 'l'orrealba Zenon terreno para la apertura de un camino que 
Correa Ovalle Pedro Valenzuela Régulo una el balsead ero de Cucha-Cucha con el ca-
Charme Eduardo Yáñez Eliodoro mino público de Chillan a Portezuelo. 
Echenique J oaquin Zañartu Enrique I Con el segundo comunica que ha aprobado 
Edwards Guillerffio Zañartu Héctor en los mismos términos en que lo hizo el Se-

nado el proyecto que cOllcede un suplemento 
I los señores Ministros del Interior i de In- de un millon de pesos al ítem 133 del presu-

.o.ustria, O bras Públicas i Ferrrocarriles. puesto de Marina vijente. 
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Se mandaron comunicar a S. E. el Presi- cia, re\:aidos en las siguientes solicitudes en 
dente de la República. que se pide abono de tiempo: 

Con el tercero comunica que ha aprobado , 
las modificaciones introducidas por el Senado De d?~ Juan C. f'ommguez, presentada el 
en el proyecto qne concede al ~Club Jimnás. 16 de dlClembre de 1913; , 
tico Aleman de Santiago» el permiso necesa. De don Juan N. Ramuez de Arenano, 
rio pan~ conservar la posesion de dos bienes presentada el 21 de agosto de 1911; 
raices. De don Alejo Leppé, presentada el 25 de 

Se mandó archivar. enero i el 5 de ;uliu de 1916; 
Con el cuarto comunica que ha aprobado De don José Miguel Hodríguez Cuadra, pre-

como artículo de la Lei de Presupuestos la sentada el 24 de agost? de 19 t 7; . 
autorizacion para cobrar durante el año 1920 De don Leandro Fredes, presentaua el 12 
el impuesto adicional sobre haberes i sobre de agosto de 1912; 
valores mobiliarios. . De don Manuel J. P.obletfl, presentada el 

Quedó para tabla. ) 28 de agosto de .1911; l . 
Con el quinto comunica que ha aprobado De don EuseblO Hel'mosllla, presentada el 

un proyecto de lei sobre planta i sueldos de 18 de agosto de 1902. 
los empleados del Tribunal de Cuentas. Pasaron a la Comisioll Hevisora de Peti-

Pasó a la Comision de Presupuestos. ciones. 
Uno del señor Ministro del Interior con el 

cual hace presente que no existen en el archi· En vista del oficio del señor Ministro de 
vo de ese Ministerio otros antecedentes que Helaciones Esteriores de que se ha dado 
los ya enviados relativos a las relaciones exis· cuenta, el señor Presidente propone que Id se
tentes entre el Gobirrno i la Compañía In· sion del miércoles próximo sea, secreta, a fin 
glesa dt:l Teléfonos, antecedentes cuya peti- de oir las esplicaci(mes del señor 1YIilli~tro a 
cion reiteró el honorable Senador señor J osé las observaciones del señor Y áñez, sobre po· 
Pedro Alessandri. lítica internacional. 

Se mandó poner a disposicion de los seño'- El señor Ochagavía acepta la proposicion 
res Senadores. del señor Presidente. 

Uno del señor Ministro de Relaciones Es- El señor Barrios formula indicaciun para 
teriores en que pide se destine a ses ion secre- que la sesion secreta tenga lugar de 6 a 7 de 
ta una parte dA 1a sesion <lel miércoles 24 del la tarde del dia indicado, sin perjuicio de pro
presente para dar las esplicaciones sobre asun- rrogarla hasta las 8, si fuere necesario. 
tos internaGiPnales pedidfls por el honorable 
Senador por Valdivia. El señor Presidente solicita la autorizacion 

Se adoptó la resolucion que espresa el acta. de la Sala para tomar inmediatamente en con
I uno de la lnspeccion Jeneral de Coloni- sideracion dos proyectos de lei sobre suple

zacion e Inmigracion, con el cual remite dos mento a los presupuestos de Marina i .le 
ejemplares de la carta catastral de la provin- Guerra vijentes. 
cia de Malleco. No habiéLdose producido oposicionse pone 

SP, mandó archivar. en discus'on jeneral i particular el proyecto 
de lei iniciadú en un mensa;e del Ejecutivo, 

Informes por el cual se concede Ull suplemento de seis
cientos ochenta mil pesos moneda corriente 

Dos de la Comision de Lejislacion i Justi. al ítem 32 d~l Presupuesto de Marina, para 
cla recaido en las siguientes solicitudes en que pagar las cuentas por racioll de Armada que 
se pide el permiso necesario para conservar no, hayan alcanzado a cancelarse en 1919, con 
la posesion de bienes raices: la suma consultada en el espresado ítem. 

Cerrado el debate, se da tácitamente por 
Una presentada por don Bernardo Larrain aprobado el proyecto. 

Alcalde COlDO presidente del CAntro Social de El proyecto aprobado es como sigue: 
los Sagrados Corazones; 

1 otra presentada por don Walterio Bade PROYECTO DE LEI: 

como representante de la Corporacion Coleo 
jio Aleman de Valraraiso. Articulo único.-Concédese un suplemen-

Quedaron pa:-a. tabla... to de seiscientos ochonta mIl pesos moneda 
7 de la ComlslOn EspeCIal deSIgnada para corriente, al ítem 32 del presupuesto de Ma·· 

informar sobre los asuntos particulares de grao rina vijente, para pagar las cuentas por ra-
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cion de Armada que "no hayan .alcanzado a diente del proyecto sobre circulacion de au
cancelarse en 1919 con la suma consultada en tomóviles. 
el espresado ítem. " 

Déjase sin invertir igual cantidad de los si- Entrando a los incidentes, el señor Zañartu 
guientes ítem del espresadú presupuesto: don Enrique llama la atencion del señor Mi-

Del ítem 19, la suma de ... $ 94,498 
» » 20, »» 6,666 
» » 21, »» 6,499 
» » 22, »» ~,500 
» » 26, »» 20,000 
» » 27, ,,» 386,000 
» » 34, »» 20,000 

nistro del Interior hácia el enorme desarrollo 
72 que ha tomado la epidemia del tífus ex ante-
40 mático en Ohillan i a la gravedéd que esto 
~8 significa, debido a que de esta provincia salen 

la mayor parte de los trabajadores que van a 
prestar sus servicios en las faenas agrícolas 
del sur. 

» » 36, »» 25,000 El señor Ooncha don Juan Enr"ique ruega 
» » 40, ))» 4,166 66 al señor Presidente tenga a bien designar en 
» » 56, »» 1,013 34 una sesion próxima la Oomision que on re-
~ » 101, »» 19,960 presentacion del Senado habrá de formar la 
)) » 259, :t» 1,600 Oomision Mista Especial encargada de estu-
, » 288, ,» 800 diar los proyectos sobre reforma del réjimen 
» » 680, »» 14,000 de eleccion de alcaldes, correspondiendo así 
» » 716, »» 1,000 a la invitacion de la Oámara de Diputados. 
» » 7 43, » » oro 10,000 El señor Presidente hace presente al ho-

Mas los abonos efectuados a noroble Senador por Santiago que el señor 
dicho ítem, ascendentes a ocho Varas ha man.ifestado interes por encontrarse 
mil pesos oro, i convertidos en la Sala cuando se trate de este asunto i 
con el recargo de noventa por propondrá entónces en la sesion del miérco-
ciento fijadQ por la Direccion les las personas que hayan de formar la Co-
de Oontabilidad en mlc . ... "" $ 34,200 mision Mista por parte del Senado. 
Del Ítem 778, la suma de. . ... 42,094: 90 Usan en seguida de la palabra en este in-

------ cidente los señore.. Ooncha don Malaqufas i 
Si 680,000 Mac lver. 

Se toma, en seguida en consideracion en El señor Echenique llama la atencion del 
discusioll jeneral i particular el proJ ect0 de señor Ministro del Interior a la inconvenien
lei iniciado en un mensaje del Présidente de cia de ciertos monopolios de hecho que se 
la República por el cual se concede un su- han constituido, en algunos pueblos de la 
pIe mento de setecientos sesenta i tres mil República para la conduccion de fuerza eléc
ciento diez i seis pesos setenta i dos centavos ~rica. 
al ítem 73 de la partida 3." del oresupuesto Ruega al señor Ministro tenga a bien im· 
de Guerra. • ponerse de los antecedentes respectivos i to-

Por no habp,r usado' de la palabra ningun mar las medidas del caso a fin de ponerles 
señor Senador, se declara cerrado el debate i término i evitar la situacion odiosa que con 
se da tácitamente por aprobado el proyecto. ellos se produce. 

El pro~cto aprobado es como sigue: El señor Ministro del Interior espI esa al 
~ honorable Senador por Santiago que con el 

PROYECTO DE LE!: mayor interes se impondrá de los anteceden
t~s a que se ha referido Su Señoría 1 pedirá 

A.rtículo único.-Ooncédese un suplemen- informe a la oficina respectiva a fin de resol
to de setecientos sesenta i tres mil ciento ver sobre el particular. 
dieciseis pesos setenta i dos centavos al ítem Refiriéndose a las observaciones del hono-
73 de la partida 3.a dellJresupuesto de Gue- rabIe Senador por Concepcion señor Zañartu. 
rra vijente. declara que es efectivo que hai en Ohillan un 

El gasto se deducirá del aumento del re- gran foco de infeccion de tifus exantemático 
cargo para aplicar los derechos de interna- i que se ha a¡::resurado ya el Gobierno a to
cion. mar las medidas del caso" para combatir la 

epidemia. 
El señor Presidente anuncia que en la se

síon próxima continuará la díscusíon pen-
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El seiíor Alessandri don J os6 Pedro hace aumento de sueld'os de los empleados de co
observaciones análogas a las del honorable neos i telégrafos. 
Senador por Santiago señor Echenique j El señor Charme contesta que en la sesion 
apoya la peticion que ha dirijido al señor Mi- de mañana se dará cuenta de este informe. 
nistro del Interior. 

El selior Presidente soiícita la autorizacion 
El señor Barros Errázuriz llama la atencion de la Sala para pedir al Gobierno 108 fondos 

del Senado ~ la conveniencia de avanzar en necesarios para gastos de Secretaría que han 
la di!;lcusion del proyecto de lei de caminos e sido acordados por lei especial. 
insinúa a la Mesa qné estudie este asunto i Tácitamente queda así acordado. 
proponga en la sesion de mañana aIgun tem- Se dan por terminados los incidentes. 
peram'mto para buscar el medio de ocuparse Se procede a votar la indicacion para cele-
de este negocio. brar sesion secreta el miércoles próximo, en 

Ruega tambien al señor Presidente de la la intelijencia de que empezará una vez ter
Comision de Obras Públicas tenga a bien ci- minados los incidentes. 
tar a la Comision a fin de que se ormpe de Tomada la votacion, resulta aprobada por 
informar a la maybr brevedad el proyecto veinticuatro votos contra uno. 
referente a la construccion del camino lonji, Se abstuvieron de votar los señores Que-
tudinal de Los Andes a Puerto Montt. zada i Yáñez. 

El señor Gatica espresa que con el mayor Se suspende la sesion. 
gusto atenderá la peticion del señor Senador. 

El señor Valenzuela hace algunas observa· A segunda hora, entrando a la órden del 
ciones dirijidas al señor Ministro de Relacio- dia, continúa la votacion del proyecto de ¡re
nes Esteriores relacionadas con :os servicios supuestos correspondiente al Ministerio del 
aduaneros de la provincia de Tacna. Interior. 

El señor Ministro de Industria, Obras PÚ- La partida 29, «Agua Potable i Desagües), 
blicRs i Ferrocarriles espresa que ~on el mayor se da tácitamente por aprobada con las madi· 
gusto trasmitirá al señor Ministro de Helacio- ficaciones de la Comisiono 
nes Esteriores las observaciones del señor La partida 30, «Direccion del Alcantarilla
Senador. do i Pavimentacion de Santiago», se da táci-

Oontesta en seguida las observaciones del tamente por aprobada. 
señor Claro Solar, formuladas en una sesion La partida 31, «Consejo Superior de Bene
pasada, sobre construccion de un puente so· ficéncia», se da por aprobada con las modifi-
bre el rio Putaendo. caciones de la Comisiono 

I ruega, finalmente, al señor Presidente La partida 32, «Conse·jo Superior de Habi-
tenga a bien aounciar como asunto de fácil taciones para Obreros», se da tácitamente por 
despacho para una sesion próxima el proyec- aprobada. 
to de lei iniciado en un mensaje dd Presi- Las partidas 33, «Sllbvencion a vapores» , i 
dente de la República, por el cual se le auto- 34, «Gastos jenerales" se dan por aprobadas 
riza para emitir hasta la suma de dos millones con las modificaciones de la Comisiono 
ochocientos treinta i un mil pesus en la cons- Las partidas 35, (Gastos diversos», i 36, 
trucciou de los canales derivados del canal «Direccion del Alcantarillado de Santiago», 
del Laja. se dan tácitamente por aprobadas. 

El señor Claro Solar insinúa la idea de ce- La partida 37, «Gastos varios», se da por 
lebrar sesion el viérnes próximo, en reempla- aprobada con las modificaciones de la Comi
za de la que se perderá el juéves, destinada sion. 
a continuar la discusion del proyecto de lei Se toman en seguida en consideracion las 
de caminos. partidas que habian quedado en segunda dis-

El señor Torrealba ruega al señor Presi· cusion. 
den:e que en caso de que se acuerde celebrar La partida 5.", ((Estadística», se da tácita-
sesiones especiales para otros negocios, tenga mente por aprobada. 
presente al formar la tabla de ellas el proyec· 
to de lei aprobado por la Cáruara de Diputa
dos, relativo al pago de gratificacion al pre
ceptorado da instruccion primaria. 

La partida 8.a, «Hiiiene», se da tambien 
tár;Ítamente por aprobada con las morlificacio
nes de la Comision i la indicacion del señor 

El señor Oorrea pregunta si ha llegado a Alessandri don José l'edro formulada en se
la Mesa el informe sobre los proyectos de sion del dia 15 del actual, para elevar de dos 



SESlON EN 23 DE DICIEIMBRE 729 

mil pesos a tres mil seiscientos pesos el ítem bien la parte de la indicacion relativa a los 
1854, «Médico-jefe .. ; aumentos que propone. 

De novecientos sesenta pesos a dos mil El señor Ministro del Interior retira las in-
cuatrocientos pesos el íten 1855, «Mecánico dieaciones que babia formulado en esta par-
desinfectado!'»; tida. 

De cuatrocientos ochenta pesos a mil dos· La indicaeiou del selior Olaro Solar para 
cientos el Ítem 1856, «Ayudante del desin- elevar de mil quinientos pesos a dos mil pe
fectador»; sos la asignacion que SI3 consulta en el ítem 

De setecientos veinte pesos a mil seiscien- 4002, /lAl prefecto de Los Andes>, se da tá
tos pesos el ítem 1857, «Desinfectadon; i citamente por aprobada. 

De setecientos veinte pesos a . mil quinien- La indicacion del señor Correa resulta apro-
tos pesos el ítem 1858, «"Desinfectador coche- bada por trece votos contra tres. 
rol, suprimiéndose la gratificacion consultada La indicacion del señor Zañartu don Héc
por la Comision en estos mismos ítem. tor para consultar en el rubro de la «Policía 

I se acuerda imputar el mayor gasto de de Quirihue» 1:D sub-inspector con mil nove
tres mil setecientos pesos que significan los cientos)r.einta i dOH pesos anuales de sueldo, 
aumentos propuestos a la cuota sobrante de se da táCItamente por aprobada. 
este presupuesto. Queda con esto terminada la discusion del 

Considerada la pm tida 17, «Presidencia de 
la República» , usan de la palabra los señores 

proyecto de lel del presupuesto del Ministerio 
dellnterior. 

Alessandri don José Pedro i Ministro del In- El señor Ministro del Interior solicita el 
teriol'.. asentimiento de la Sala para formular indica-

CErraJo el debate, se da tácitamente por cion en el sentido de que se consulte una gra
aprobada con las modificaciones de la Comi- tificacion al secretario-contador del Minis-

. slon. terio.· 
Con motivo de esta indicacion usan de la 

Oonsiderada la partida 20, «Policías», con- pal~b~a los ~eñores Claro Solar, Barros Errá
juntamente con las indicaciones formuladas, zunz I BarrIOS. 
usan de la palabra los señores Ministro del . El Helior Ministro no insiste en su indica
Interior, Claro, Correa, Alessandri don José 01on. 
Pedro i Barrios. Por haber llegarlo la hora, se levanta la 

El señor Correa, con el asentimiento de la sesion . 
. Sala, modifica la indicacion que habia formu
lado en sesion de fecha 16 del actual en los 
termino s siguientes: 

Se dió cuenta: 

Cuenta 

«Elevar de dos mil ochocientos noventa i 1 • D 1 . . t fi' d 1 Ministerio dol 
nueve pesos sesenta centavos a cuatro mil 1 t'. e slgUIen e o ClO e 

. . ." 1 11 d 1 n erIor: qUImentos tremta I seis pesos, e sue ( o e. . . 
prefecto de la policía de Molir:a; i . SantIago, 22 de dJC16mbre .d~ 1919-Ad-

De dos mil ciento diecisiete pesos sesenta Jun~o tengo el ho~or de remitIr a V. ~. un 
centavos a dos mil~setecientos vtÍnsiseis pesos ofic~.o de la In~pecclOn. de Agua Potab!e. 1 De
cuarenta centavos, el sueldo del inspector. sagues, que dlCe relaClon con los serVlCIOS de 

Para saldar estos aumentos propone redu- a~ua potable de las comunas rurales de San-
cir de cuarenta a treinta i ocho el nú!Uero de tlago. 
guardianes terceros de esta misma policía. Dios guarde a V. E.-José Florencia Val-

Cerrado el debate, se proceCie a votar las des O. 
indicaciones formuladas. 

La del señor Alessllndri don José Pedro 2.° De los siguientes oficios de la Honora-
para reducir de seiscien~os mil pesos, can ti- ble Cámara de Diputados: 
dad fijada por la Oomision Mista, a quinientos Santiago, 18 de diciembre de 1919.-La 
mil pesos el Ítem -1011 a fin de saldar los au- Cámara de Diputados ha dado su aprobacion, 
mento s propuestos en las policías de San en los mismos términos en que lo hizQ el Ho
Felipe, Los Andes, Petorca, Ligua i Putaen- norable Senado, al proyecto que autoriza la 
do, resulta desechada por trece votos contra inversion de la suma de treinta i un mil dos 

,dIJS i una abstencion. cientos pesos para atender al pago del pan 
Se da, en consecuencia, por desechada tam- . que consume el personal de guardianes de la 
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policía de Santiago, durante el presente año. 
Lo que tengo la honra de poner en cono

cimiento de V. E. en contestacion a vuestro 
oficio número 243, de fecha 2 del PI esente. 

Devuel vo los antecedente~ res;>ectivos. 
Dios gual'de a V. E.-RAMON BRlONES Le

co.--Alejandl'o Erráxuriz M., Secretario_ 

2.a El precio de esta compra-venta será el 
siguiente para el año 1920 i rebajado en Un 
seis por ciento para el año 1921: 

Para Lota i Ooronel, bordo San Antonio, 
o Valparaiso, $ 70,50 m/t. 

Para i3chwJger, bordo San Antonio o Val
paraiso. $ 74.25 mito 

Para Curanilahue, carro Concepcion, $ 60· 
mito 

Santiago, 18 de diciembre de 1919.-La E~tos mismos precios rejirán para las en-
Cámara de Diputados ha dado su aprobacion tregas de carbon que han efectuado o efee
al proyeüto remiti~o por el Honorable Sena- tuaren las compañías mencionadas desde el 
do, que fija los viáticos de los empleados de 1.0 de ab~it hasta el 31 de diciembre del año 
la Direccion de Obras Pública!' cuando salgan en curs.o 1 hasta enterar el saldo de 11\ entrega 
del lugar de su residencia en comision del convemda para este año. 
servicio, con la modificacion de haberle agre- 3.a Si el carbon estranjero puesto a bordo 
gado al final la siguiente frRse: «aumentán· en Vaiparaiso i análogo en sus condiciones 
dose en un cincuenta por oiento estas canti- al que respectivamente entregan las compa
dades cuando se devcnguen en las provincias' ñías vendedoras, bajare de los precios seña
de Atacama inclusive al norte. como asimis- lados en la cláusula anterior, las compañías 

. mo en el Territorio de Magall~nes». estarán obligadas a reducir esos preeios al 
Lo que tengo la honra de poner en cono- del carbon estranjero. 

cimiento de· V. E. en contestacion a v:uestro Para determinar el precio del carbon es
oficio número 203, de fecha 26 de noviembre tranjero de las condiciones indicadas, se esta-
de 1918. rá a la cotizacioll que se pedirá a la Cámara 

Acompaño los antecedentes respectivos. de Comercio de Valparaiso o a la que se fije 
Dios guarde a V. E.-RAMON BRIONES Lu- por otro procedimiento i que cuente con la 

co.-Alejandro Errázuaiz .M., Secretario. aceptacion de las partes cuntratantes. 
4" Se mantendrán en lo que fueren con

SlI.ntiago, 23 de diciembre de HH9.-Con 
motivo del mensaje, informe i demas antece
dentes que tengo la honra de pasar a manos 
de V. E., la Cámara de Diputados ha dado su 
aprobacion al siguiente 

PROYECTO DE LEI: 

trarias a la::! cláu'ml¡¡,s anteriores, todas las 
estipulaciones de los contratos para entrega 
del carbon ea 1919, con declaracion de que 
las multas en que pudieren incurrir las com
pañías i los premios que pudieren correspon
derles se entenderán en moneda corriente, 

BASES pARA EL NUEVO CO~TRATO CON LA 
COMPAÑÍA DE ARAUCO LIMITADA 

«Artículo único.-Autonzase a la Empresa ' 
de los Ff'rrocarriles del Estado para que mo. l.a La Compañía de -:trauco vende i la 
difique los contratos actuales, celebrados pa~a Empresa de los Ferrocarnles compra 210,.00() 
laprovision de carbon durante el año en cur- toneladas de carl::.on entregables por partidas 
so, sustituyéndolos por otros, de acuerdo con de siete m~l to~el~das mensuales,_ a partir 
las siguientes desde el l. de JulIo del presente ano. 

2.& El precio que pagará la Empresa será 
BASES PARA EL NUEVO CONTRATO CON LAS COM- de $ 67.20, oro de 18 d., con el recargo co

PAÑÍA.!> DE CDRANILAHUE, LOTA 1 CORONJ.:L 1 rrespondiente a letras sobre Lóndres a 9(} 
SCHW AGER dias vista, hasta enterar 9,000 toneladas; 

117,000 toneladas al precio de $ 62, moneda 
t. a Las espresadas compañías se compro- corriente; i las 84,000 toneladas restantes al 

meten a vender i la Empresa de los Ferro- precio de $ 58 28, moneda corriente, puesto 
carriles a comprar en los años H120 i 1921, el carbon en carro Chepe 
cantidades de carbon iguales a las convenidas 3.a Si el precio del carbon estranjero, pues-
para 1919, o sean: to a bordo en Val¡:¡araiso i requcido a un tipo 

análogo en sus condiciones al que debe en
toneladas anuales tregar la Compañía Arauco Limitaia, de con

formidad con lo establecido en el contrato de. 
Lota ................. 125,000 
Schwager .. _.: .... 100,000 
Cllranilahue 90,000 » 21 de set.iembre de 1918, baja de $ ó2, mo~ 



/ 

SESION EN 213 DE D]jGIIDMBRE 731 

neda corriente, la mayor baja será de c:rgol agosto de 1919; 1 como el plazo de duracion 
a la OompaílÍa de Arauco Limitada. excede al período de la Municip.didad en fun-

Para determinar el precio del carbon es- ciones, se ha pedido tambien para él la apro
tranjero reducido a las .:ondiciones indicadas, bacíon del Senado. 
se estará a la cotizacion que fija a peticion de Vuestra Comision de Gobierno ha exami
cualquiera de las partes contratantes, la Cá- nado los términos del referido contrato i pue
mara de ComArcio de Valparaiso, en una re- de espresaros que no le melecen observa
solucion fundada o a la que se determine por cion. 
otro procedimiento que cuente con la ar:epta- En consecuencia, os propone el siguiente 
cion de las partes. Si con ese motivo huQjere 
controversia sobre el monto de una cue~ta, i PROYECTO DE ACUERDO: 
se efectuará, miénl ras se decide la cuestion, 
el pago de la cantidad no disputada. Artículo único,-El Senado, en uso de la 

4.a Si el cambio internacional por letras facultad que le confiere el artículo 56 (55) de 
3jLóndres a 90 dias vista bajare de 9 d., la la Lei Orgánica de Munic!ipalidades, aprueba 
Empresa pagará a la Compañía de AraclC'o el contrato sobre alumbrado eléctrico celebra
Limitada el precio indicado en la 2.a con el do entre la Municipalidad de IlIapel i el señor 
recargo correspondiente hasta enterar los 9d. Fernando Fischer con fecha 20 de junio de 
por peso. 1919. 

SaJa de 00misiones, 22. de diciembre de 
OI,ÁUSULAS COMUNES A. TODAS LAS EMPRESAS 1919--E. Charme.-Abraham A. Ovalle.

a. La Empresa 3e reserva el derecho de 
exijir a las compañías que eleven las entregas 
anuales en 10%, al precio estipulado para el 
añ0 respectivo, siempre que esa f.eticion se 
formulare ántes del 1.0 de abril del año en 
que se ejercite este dereeho; i en un segundo 
10% si se advirtiese a las compañías ántes 
del 1.0 de julio del mismo año en que se ejer
cite el derecho. 

b. Lo;; precios establecidos en estas bases 
se pagarán Íntegramente en moneda cc
rriente.» 

Dios guarde a V. E.-HAMON BRIONES Lu
eO.-Julio Echáurren, pro-Secretario. 

L. A. Barl"ios.-R. Gutiérrez, Secretario. 

Dos df) la Comision de Lejislacion i Justi
cia, referentes a las solicitudes en que piden: 
rehabilitacion de ciudadanía: 

Don Oscar T. Kuhlmann R., i 
Don Julio Matther Geisse. 
Uno de la Oomision de Presupuestos, dice 

como. SIgue: 

Ronora~le Senado: 
Vuestra Comision de Presupue~tos ha con

siderado el mensaje en que se solicitan los 
siguientes su plement'Ús relativos ai servicio 
de telégrafos: 

De 15,000 pesos para el ítem 4048, útiles 
3,° De veinticinco informes de Oomisiones. de escritorio; 
Uno de la Oomision de Gobierno i Elec- De 30,000 pesos para el ítem 4049, libretos 

ciones, (lice: i sobres para telegramas; 

Honorable Senado: 
De 100,000 pesos para el ítem 4050, mate

riales jenerales, Betes i jornales; i 
La Municipalidad de lllapel, en sesion de De 8,000 pesos para el ítem 4051, forraje 

19 de junio último, aprobó, por la unani- de los animales pertenecientes al telégrafo del 
midad de los nueve rejidores asistentes a Estado. , 
dicha rOl,n¡on, una propuesta hecha por el Con asistencia del señor Ministro del rnte
señor Fernando Fischer para establecer el ser· rior, la Comision estudió este proyecto, i des
vicio del alumbrado eléctrico. pues de revisar sus antecedentes, se permite 

Oon fecha 20 de junio se estendió la res- recomendarlo a vuestra aprobfcioD. 
pectiva escritura pública estableciendo que la Por no estenderse en consideraciones re
duracion del contrato será de seis años i que dunuantes, no reproduce aquí las razonesjus
la Municipalidad constituye hipoteca sobre tificativas espuestas en el testo del mensaje, 
un bien raiz de su propiedad para responder pero baste deciros que por economía no se 
al cumplimiento de sus obligaeiones. Por su consultaron en el presupuesto aquellas sumas 
parte el señor Fischer di6 en garantía la red que la Direccion del ramo estimó in dispensa
i artefactos del 8ervicio del mismo. bIes para atender a las necesidades del afio, i 

La asamblea de contribuyentes de IIlapel qu'e a esta circunstancia debe agregarse el. 
prestó su cuerdo a este contrato el dia 24 de alza esperimentada últimamente por casi to' 
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dos los art.ículos de que precisa proveerse el 4.° Del siguiente oficio del Juzgado del 
telégrafo, 1 el aumento del servicio mismo. Crímen de Santiago: 

P.or consigúiente, bajo su aspecto adminis-
tratIvo, est~ negocio II:parece justificado; per? Santiago, 19 de diciembre de 1919.-En el 
s~ presenma del ~éficlt 5scal, vuestra 90ml- proceso que este primer Juzgado del Crímen 
-9lOn no puede estlmarJo correctamente lmpu- instruye por diversas infracciones a la lei de 
tado. elecciones vijente, se ha presentado i proveido 

Sala de Comisiones, 23 de diciembre de la siguiente solicitud: 
1919.-L. Aníbal Barrios.-Altredo E. Es
.cobar.-Juan Enrique Concha.-R. Gutiérrez 
Secretario. ' 

.. '3e "exije el cumplimiento de la sentencia 
que ordena el funcionamiento de la junta 

. . . electoral . de Providencia. Se despache un 
1 vellltwn lllf?rmes de la Comision especial oficio.-Señor juez del crimen: César Geisse, 

de asuntos partIculares de gracia, recaidos: empleado, domiciliado en Providencia, en la 
En la solicitud de los vecinos de la comuna reclamacion contra la junta de contribuyen

de Peumo, sobre supresion de la comuna de tes de l~ comuna Pro,:i~encia, por infraccion 
I.a Rosa, del departamento de Oachapoal; a l,a lel electoral. Pldl;ndo se llian~enga 

En la ~e algunos comerciantes de Santiago, la orden de funclOnaml~nto de la Ju~ta, 
en que pIden la reforma de la lei de alcoholes- a USo respetuosamente dIgo: Por resoluclOn 

En la de diversos emph>ados de aduana; de USo ~ue ordenó se constituJ:"era la junta 
sobre gratificacion' de contnbuyentes en la respectIva sala mu-
~n la de miemb~os del estinguido gremio n!cipal, la junta de Providencia se constituyó 

d~ Jornaleros de la aduana de Pisagua, en que el sa~ado 13, a las ~dos de la tarde, t:on los 
pIden la reorganhmcion del mencionado gre- contnbuyentes senores Juan A. Alvarado, 
mio; Silvestre Lizana i Fedel Oteiza de los siete 

En la de los cajeros de la Tesorería Fiscal mayores contribuyentes i Francisco Gallegui
de. Sant.iago, en que piden se leo conceda una ll.os i Oárlos. Braga, pr(>ced~én.dose ~ 1~ elec
aSlgnaclOn para pérdida de caja; c~on ,de presIdente, secretano 1 coml~allo, de-

En la de don Amador Mesina, en que pide slgnandose para .estos cargos ~ al senor A.lva
se arbitren medidas encaminas a reprimir los rado como pl:es~dente; al sen?r GallegUlll~s 
trastornos acarreados al comercio por la gue- corno secretano 1 al señor Otalza corno coml
rra européa. sario, despachándose lo~ oficios i levantán-

En las solicitudes sobre abono de tiempo dose el acta correspondlCntp
• Se errtregó el 

presentadas por: oficio al t:omisario señor Oteiza para recabar 
los rejistros P. índices; pero el señor archivero 

Don José Olivares. del Senado rehusó la entrega alegando que 
Don Florencio Meza Torres. USo cal ecia de facultad para ordenar la reu-
I don Marco Antonio Miranda. nion de la junta fuera de tiempo. Es mui es-
En las sobre rtehabilitacion para poder aco- trallo, Su Señoría, que un empleado de otro 

jerse a pension de retiro de don José M. Mo- poder público trate de desconocer una órdell 
reno i don Eduardo Ruiz C. de yS .. para hacer cumplir una lei de la Re

En la de los porteros de los juzgados civi- pública. Por tanto a USo pido se despache 
les i del archivo judicial de Santiago, sobre oficio al señor Presidente ?el. Senado, p~ra 
:aumento de sueldo. que sean entregados al comlsano señor Otmza 

I en las de pension o aúmento de pen- los rejistros e índices pedidos.-César Geis-
sion de: se.-Santiago, 16 de diciembre de 1919.

Don Onofre Córdova¡ 
Corno se pide.-J. Andres Villagl'a.-Rober
to Cruz.» 

Doña Virjinia i doña Julia Alzamora Re-
·casens; Lo que comunico a V. E. para su conoci-

Don Anselmo Cárdenas; miento i demas fines. 
Doña Luisa Rios, viuda de Ravioly; Dios guarde a V. K-JOSÉ lGNACIO Esco-
Doña Margarita O:1vero, viuda de Lastarria; BAR.-Roberto Cruz. 
Doña Eudomilia i doña Juliana Elcira Arre-

!Clondo Gutiérrez; 
Doña Hosalba i doña Elena Marks Oid; 
Don Heriberto Pulgar; i 
Don Sebastian Muñoz. 

Rejistros electorales 

El señor Lazcano (Presidente).-La Hono
rable Oámara ha oido que se ha dado cuenta 
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dé un oficio dirijido al Senado por uno de los El señor Secretario.-Dice el oficio de la jueces del crímen de Santiago, en el cual pide Cámara de Diputados: 
que se envíen a una junta inscriptora re cien 
instalada en la comuna de Providencia, los re- «Santiago, 18 de diciembre de 1919.-La. jistros electorales correspondientes. Cárca'ra de Diputados ha dado su aprobacion Como saben los honorables Senadores, la al proyecto remitido por el Honorable Senalei fija un plazo para el funcionamiento de do, q?e fija los viáticos de los empleados de estas juntas; de modo que <3n este caso se ha la Dlfeccion de Obras Públicas cuando salquebrantado la lei. ¿Podria autorizar el Sena- gan del lugar de su residencia en comision do, enviando los rejistros que se piden. este del servicio, con la modificacion de haberle que1)rantamiento de la disposicion lega!'? agregado al final la siguiente frase: .aumen-Por esta consideracion consulto a la Cáma, tándose en un cincuenta por ciento eptas canra para que acuerJe el procedimiento que ti.dades cuando s~ deve.nguen en las provindebe adoptarse.Cl~S de Atacama .mclusIvil al norte, como asi-El señor Barros Errázuriz.-Con vendria mIsmo en el terntorio de MagalUmes., 
que este asunto fuera estudiado en el seno de 1 '. una comision, porque he oido que hai otras ~ señor L.azca~o (Presldente).-En dlS-circunstancias especiales que es necesario es, CUSlOn l~ modlficacIOn. . . tudiar detenidamente. El senor Claro ~oJar:-Pedlf1a que no se, El séñor Lazcano (Presidente).-Si no hai aceptara esta ~od~ficaclOD, en la paTte refe· inconvenientp, pasará ,,"ste oficio al estudio de rent~ ~ la prúVlD?Ia de ..t\ta('ama, porque la la Comision de r:,pjislacion i Justicia, aunque ComlsIOn ne Gobterno, al mformar el proyec-la lei a este respecto es dara i terminante. to de reforma de los sueldos de los empleados El - C1 S 1 A'" . f de correos, telégrafos, ha pedido que se gra-senor aro o ar.-:- r~l1 . .JUlcIO no o re- tifique solo a los empleados de las tres pro-ce la menor duda esta dIsnOSlCJOn legal, que vinciali de T '1' I • A t f es recisa ",n este asunto. Á 

, acna,. arapaca l. n. o agasta en p el estremo norte 1 a los TerntorIos de Maga-El señor Lazcano (Presidente) .-A juicio Ilánes. 
del que ~abla no puede pxist~r. ninguna cir- A mi juicio, debe existir lójica en las resocunst1~cla atenuant~ que perrntIera este que- lu?iones lejislativas, i por eso pido que se eli-bratamwnto de la lel. mme la palabra «Atacama». 

El señor Barros Errázuriz.- 3i hu b i e r a El señor Lazcano (Presidentp ).- ~stá en unanimidad en rechazar este oficio, yo no ten discusion la modificacion con la indicacion dria incon veniente en retirnr mi pro posicion propuesta por el honorable ~enador por Aconde que se envíe este asunto en estudio a co- cagua. 
misiono Ofrezco la palabra. 

El señor Feliú.-Es bueno que &e estudie Si no hai inconveniente, se dará por apro-esta 'cuestion, señor Presidente. bada con la supresion propuesta. 
El señor Lazcano (Presidente) .-Si nadie¡ Aprobada en esa forma. 

se opone, quedará acordado que este negocio 
pase en estudio a la Comision d'3 Lejislacion i 
Justicia. 

Acordado. 

La mision del señor Yáñez 

El señor Lazcano (Presidente).- Tiene 
la: yalbbra el honorable Senador por Val-Viáticos a los empleados de la dIVIa. 

Direccion de Obras Publicas . El señor Zañ~rtu (don Enrique).-Rogana al señor PresIdente que me cediera la pa-
labra a contiJiuacion del honorable señor El señor Lazcano (Presidente) .-Pido au- Yáñez. 

torlzacion a la Cámara para tratar de un pro 
yecto relativo a los viáticos a los empleados 
de la Direccion de Obras Públicas, que ha 

Proyecto anunciado 
sido lijeramente modificado por la Honorable El señor Gatica.-Por mi parte, ruego al Cámara de Diputados. señor Presidente que se sirva anunciar para Ri nadie se opone, entraríamos a discutir la tabla de fácil despacho de la sesion de ma-sobre tabla este asunto ñana, el proyecto qup aprueba un contrato AcorJado. celebrado entre la' Munipalidad de IlIapel i 
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un señor Pissis para proveer de alumbrado el !i!eñor Ministro de Relaciones Esteriores 
-eléctrico a dicha ciudad. no habia dado respuesta a las preguntas que 

El señor Lazcano (Presidente).-Queda formulé en esta Cámara, por una deferencia 
'anunciado para la tabla de fácil despaf'ho de personar conmigo, que le habia manifestado 

la sesion de mañana el proyecto ~ que se re- intere!'. en que la contestacion se postergara. 
fiere Su Señorla. Su Señoría ha tenido la jentileza de decir

me que en la Cámara de Diputados se espresó, 
Preferencia precisamente, lo contrario. El señor -Ministro 

de llelaciones Esteriores, a raiz de haber ha-
El señor Davila (Ministro de Ferrocarri- blado yo en la sesion pasada, me ('spresó que 

1es).-Me permito pedir el asentirriento del necesitaba imponerse de los antecedentes, 
"ens.do para que se trate preferentemente el puesto que se trataba de un asunto que habia 
proyecto aprobatorio del convenio celebrado sido tramitado ántes de su ingre(Jo al Minis
con las Compaíiías Carboníferas i que tiene terio, i que, por consiguiente, no podia con
por objeto 'proveer de carbon a la Empresa tostarme con la prontitud que hubiera desea
de los FerrocArriles del Estado. do. Yo por mi parte, le manifesté que no habia 

Dicho proyecto ha sido a~obado por la el menor apremio en mis observaciones, que 
'otra Cámara. El referéndum vence el 25 del podia tomarse el tiempo que crey~ra con ve
presente, i el 31 deben pedirse las 'propUl~s- niente, i que este asunto quedaba en absoluto 
tas públicas; de manera que el asunto es de sometido a su Jiscrecion. 
suma urjencia. Habré de lamentar, en seguida, que el se-

,El S8ñor Claro Solar .-- Podria tratarse ñor Ministro de Kelae:iones Estflriores haya 
-en la primera hora de la sesion de mañana. resuelto que este negocio continúe tratándose 

El señor Lazcano (Presidente).- Me pa- en sesion sPcrpta. Yo no puedo discutir, ni 
rece que podria darse cabida a este proyecto oponerme al derecho. que PI spñor Ministro 
en la órden del dia de la sesion de hoi, por- ejercita. La Constitucion da esta facultad al 
que aun no ha llegado el informe relativo al Presidente de la República en negocios de 
proyecto sobre correos i telégrafos. El infor- esta clase, i esta faculta(l se ha interpretado 
me está redactadó, pero le faltan algunas fir entre nosotros siempff~ con excesiva amplitud; 
mas. pero es indudable que el ejercicio de esta fa-

El sellor Claro Solar.- Entiendo que la cultad, que, repito, en su fondo no puede ni 
urjencia reclamada por el señor Ministro es siquiera discutirse, estlt sometido, como están 
con el fin de dar cumplimiento a la lei de sometidos todos los actos del Gobiernn , a las 
ferrocanilt-'s. conveniencias jenerales, i yo he creido, i sigo 

El seíi~r Davila (~inistro de Ferrocarri- creyfmdo, que lni conveniencia para el pais 
les).-I pueda el Consejo formar su presu·· en que este negocio no se discuta en sesion 
p~esto. secreta, pups se trata precisamente de obtener 

El señor Lazcano (Presidente).~ De ma del señor Ministro una declaracion pública so
nera que yo propondria que el proyecto a bre los rumbos de nuestra política interna
quP se ha referido el señor Ministro Fe tratase ciona!. 

·en la árden del dia de la sesion de hoi. Voi a hacer algunas breves observaciones 
Oire~o la palabra. a este respecto, parl1 justificar lo que acabo de 
Cerrado el debate. decir. Prescindiré de ciertas consideraciones 
Si no ha~ in?onveniente, se dará por apro- que me parecen secundarias, i que solo men 

bada la indlcaclOn. cionaré de paso. 
Aprobada. Se ha dado a este debate un jiro que me 
Puede usar d,e !a palabra el honorable Se- parece, realmente, contrario a su índole .. i con-

nador por VaIJIVIa. trario sobre todo a la forma en que fue plan
teado por mí i al espíritu que me ha animado 

Actualidad internacional al promoverlo. 
No hai en este asunto ningun interes per-

El sellor Yáñez.-Debo ante todo hacer una sonal herido, lIi tiene siquiera relacion con las 
lijera rectificacion a algunos conceptos que ajitaciones políticas de 103 partidos. Hai sen· 
aparecen puestos en boca del sefror Ministro cillamente el deseo de esclarecer una situacion 
del Interior en una de las sesiones de la 0á- internacional que por mi parte he calificado 
mara de Diputados. de delicada i prevenir acontecimientos que 

Segun la version oncü,.} publicada en los próximamente van a venir. He creido que esto 
diarios, el señor Ministro habria dicho que era necesario i urjente i no he vacilado en 

• 
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buscar una situacion clara i definida para el pais. Ouando he hablado del Gobierno, he te~ 
pais el' el esterior. niuo cuidado de no ref~rirme al Gabinete, 

Dar a este asunto un caráder político i sino de referirme siempre a la acci()n directi~ " 
darle un jira apasionado e hiriente, es a mi va, que no sólo depende de los Ministros que 
juicio, comprobar un mal de que el pais pa- se sientanen los bancos ministeriales, sino que 
doce. N o pode aros hablar de ningun negocio depende. tambien, de todos los hombres que 
de interes público sin que el interes ¡..olítico tienen accion en la marcha del pais. Cuando 
o la pasion pers~nal se haga sentir. Este es he hablado de la opinion que otras personas o 
un mal que dafia al pais i tiende a proaucir funcionarios pueden tener en materias inter
~ierto alejamiento de las grandes cuestiones nacionales en sentido distinto al mio, no he 
nacionales. dicho una sola palabra, ni emitido un solo con-

1 esto mismo me induce a creer que hai cepto, en Grden a que eaas opiniones no sean 
-conveniencia de que se hable en sesion públi· dignas del respeto i la considerac!on, que re· 
ca, para evitar esas falsas apreciaciones i para clamo para las mias. En la apreciacion de ne
que el pais pueda apreciar la forma i el espí- gocios de interes jeneral, en que las conve~ 
ritu con que en el Senado se d·)batea los in· niencias del pais están de por medio, todas 
tereses públicos. . las opiniones son dignas de respeto; i no pue-

Repito que he creido que habia necesidad de decirse que se hiere a una persona cuan
de hacer 9ste esclarecimiento, he creido que do se citan i se combaten sus ideas, porque 
habia urj9neiort en hacerlo i he invitado al ho- ellas responden a un concepto que entr~ga a 
norable Ministro a que lo haga en la forma la apreciacion de los demas. 
mas clara, mas esplícita,. en condiciones qu.el E~to mismo, de suponer que hai en este 
sus .palabras. sean conocIdas! no ~ol~ en ChI- debate algo que revele cargos para las perso-

, le, smo ta['1bl~n en el estranJer~ 1 aSI se com- nas, es una consideracion mas, en mi sentir, 
prender~ el mteres que he tenI~o en que es- que habría aconsejado que la discusion fuera 
te estudIO no sea tratado en seSlOn secreta El pública porque de ahí habria resultado C'1a
hecho solo de que se le dé. o se le hay~ .dado lesquie;a que fuesen las disideIlci¡ls de' opi
un c~rácter personal! ap.asronado .e hlnente, niones, una apreciacion razonada i consciente 
mamfiesta la convemenCla de segUIrlo en se· del pais sobre asunt0s de vital intereso 
sion p~?lica. Porque este ~pasionamiento, es Tambien, señor Presidente. S0 me ha he. 
te espIrltu un poco agreSIVO con ~ue entre cho cargos personales, en una forma que yo 
nosotr~s suelen tratar~e los negOCIOS parl~. creo injusta, diciendo que no he debido traer 
~ent(tr~os~ desaparecera una vez que la Opio este debate al Senado; qlle no he podido, a 
n.IOn ,publtca se p~netre del fand.o de la cnes· raiz del desempeño de una mision en el es
tlOn 1 pueda. apre~Iar con exactItud tojo lo tranjero, venir a hablar de estos asunos. Se 
que se ~elaclOna con este ~rave problema. ha llegado a decir que he revelado secretos de 

El paIs no puede estar lIgado a (lstas flor- Oancill~ría, que han debido estar reservados. 
mas mas o meno~ envenenadas, que su~ en Nada mas inexacto. 
lanzarse en los dlscursof', porque por enCIma .. . _ . 
de ellos hai un interes superior, que es el de- He tenrdo CUIdado espeCIa), senor PresI
ber que tenernos los representantes del pue- dente, e~ no e.ntrar al fondo de la cuestiono 
blo de mirar los intereses jenerales, con es· No he dIcho DI una sola pal.a?la que se ~efie
píritu elevado, de contemplarlos e'l su vnr~ ra a las fórmulas o p.roposlclOnes relaclOn~
dadero concepto, i de evitar todo lo que pue- das con nu~stra C?estlOn del. Norte. Todavla 
de ser un motivo de desintelijencia personal mas, he temdo cUl.dado esp~clal de no dar da
cuando se trata, precisamente, de unir el pro- to. a~gun? que pudte~a refenrse ~ algo q u~ el 
pósito de todo~ en un interes comun. La op~- ~mlsterlO de RelaCIOnes Estenores tu VIera 
nion séria i consciente del pais no puede mI- mteres en reservar. 
rar con interes que los debates parlamentarios He hablado solamente en el sentido en que 
se conviertan en riñas de personas. han hablado casi todos los hombres públicos 

Se ha creido ver en mis palabras un ataque chilenos. He hablado en los mismos térmi. 
al Senado, un ataque al Gobierno, a los fun nos; he dicho las mismas cosas, que muchos 
cionarios o personas ':lue han actuado en nues- de nuestros principales hombres públicos, 
tras negocios internacionales. Nada mas léjos incluso el actual Ministro de Relacioaes Es· 
de mi espíritu. Ouando he hablado de la si· teriores, dijo a un gran diario bonaerense. 
tuacion política, he tenido el cuidado de refe He hablado en los mismos términos; he di· 
rirme a los podeNs públicos en jenera), que cho las mismas cosas que su antecesor en el 
.son los que forman el elemento directivo del Ministerio de Relaciones, ha espresado en 

/' 
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comunicaciones, circulares, telegramas, que creto, que muchas veces es s610 secreto in
han sido publicados con gran profusion. terno, la solucion de los grandes problemas. 

Todos estos cargos con que se trata de que pueden comprometer el porvenir i la 
desviar la cuestion que he planteado, se con· tranquilidad del pais. 
testan con esta sola observacion: Es éste un resabio de épocas lejanas. En 

La Honorable Cámara no sabe absoluta· la época medioeval, i aun h~sta en los tiem
mente por mi boca; no sabe el pais, nada de pos mouernos en algunos paises existia el 
lo que se refiere al fondo de la cuestion, concepto de que el príncipe, el soberano, el 
nada que se refiera a la cuestion de Tacna i gobernante era dueño del pais i tenia dere
Arica en sus últimas tramitaciones. cho a disponer de sus destinos, en el secreto-

He hablado de un procedimiento que, pre- de su Gabinete. 
cisamente, se ha desarrollado fuera-n6telo Este concepto ha desaparecido ya, i es 
bien la Cámara--fuera del desempeño de la grato dejar constancia de que entre nosotros 
misio n que tuve en el estranJero, i que, por ha habido una antigua i persistente reaccion 
éonsiguientf', ni siqlliera correspondia al de- en contra de esta idea. Yo recuerdo que hace 
sempeño de esta misio n ni al cumplimiento ya algo como veinte años existi6 en la Cá
de las instrucciones que el señor Ministro de mara de Diputados un grupo de distinguidos 
Relaciones Esteriores m6 habia dado. representantes del pueblo, a Jos cuales se les 

1 ent6nces, pregunto yo, si hai un alto in- dió el nombre de internacionalistas por la 
teres público en esclarecer esta situacion, i si accion que desarrollaron i porque reclama· 
en el fondo no se dice nada que pueda como ban el derecho del 00ngreso de influir en el 
prometer los intereses del pais, i si todavía el manejo de los negocios internacionales. 
objeto de este debate es invitar al señor Mi- El que habla, como Ministro de .l!:stado, 
nistro de Relaciones Esteriores a que hable, tuvo el honor de apreciar en su justo medio. 
t,c6mo puede venir a decine con sineeridad el espíritu elevado i patriótico que guiaba a 
que yo he venido a revelar secretos de 'Jan- sus mipmbro¡;, i de reconocer que las relaciQ· 
cilleJía i a debetar cosas qr:e no he debido nes Rsteriores de un pais no son patrimonio 
traer al Senado? esclusivG de los Ministros del ramo, sino que 

Es la política del misterio la que se ha son cllostiones del mas alto interes nacional, 
querido colocar por encima de los grandes mucho mas grave i mucho mas importante 
intereses del pais; i yo digo que detras de que las cuestiones de política interna. 
todos estos argumentos, de todas estas obser- Estas ideas han hecho mucho camino. 
vacioDes i de todos estos cargos, hai un inte Le ha tocado al PresidE'nte Wilson, .entre 
res superiOJ; que domina todo este concepto, sus múltiples beneficios a la humanidad, con
hai un interes mas grande que está por enci donar severamente la diplomacia secreta. En 
ma del cargo a las personas; hai el interes sus discursos, en sus actos, en toda su actua· 
fundamental oel pais que necesita resguar- cion gubt'rnati va ha manifestado el concepto 
dar sus derechos i que n'olcesib, ademas, que de que el pueblo tiene el derecho de saber lo 
se sepa en el estranjero que este re¡;1guardo que hacen i lo que piensan sus gobernantes. 
no ha variado, i hai, por último, el gran inte· No hace mucho tiempo acabamos de verlo 
res del pais de saber cuál es el rumbo de dar la prueba mas alta de civismo i de demo
nuestras relacionf's internacionales i cuál es cracia que rejistra la historia de los pueblos 
el pensamiento del Gobierno acerca de los del mundo, al recorrer Sil (.Iais de ciudad ~n 
problemas esteriores.. ciudad, pronunciando discursos en que espli-

1 en este concepto yo dIgo que ante el co- caba 91 pueblo lo que habla hecho, cuál era 
razon i la mente de tOdllS mis honorables co- el pensamiento del Gobierno, cuáles eran las 
legas, estos cargos personales no tienen eco cuestiones de palpitante interes para su na
fuera de e~ta sala, a lo ménos no merecen ciol! i cuál era el concurso que pedia a la 
salir de ella. opinion pública pala dirijir las relaciones es-

Se exajera demasiado, señor Presidente, teriores.I ante este ejemplo de civismo i de 
el secreto diplomático. Se tiene, a este res· democracia que, repito, es el mas alto que 
pecto, la idea de cubrir con un velo todo lo se ha visto desde que la guerra europea se 
que se refiere a la situacíon del pais en el es- declaró, estamos nosotros diciendo aquí to
tranjero, i de que el verdadero patriotismo davía qU'l hablar de nuestras relaciones este
consiste en ocultar al país el estado de nues- riores es tocar el arca santa i qne el pueblo, 
tros negocios esteriOIes. la opinion pública, no tiene derecho de saber 

No parece sino que el patriotismo consis· cómo se manejan sus destinos en el estran~ 
te en no hablar, i en dejar entregado al Se- jero. 
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! El señor Búlnes.-Nadie dice eso. Su Se- Gabinete ingles, Mr. Lloyd George concurre 
ñorfa que conoce los antecedentes como los a la Cámara de los Comunes a fin de esponer 
conozco yo, sabe que no es posible decir en a los miembros de ella cuáles han sido las 
sesion pública en esta Cámara lo que se ha dificultades relacionadas con la cuestion de 
tratado en el estranjero acerca de estas cues- Fiume, que está pendiente, cuál es le situa
tiones. cion que se crea para Inglaterra con el hecho 

El señor Zañartu (don Enrique).-I tam- de que Turquía no haya firmado todavía el 
bien el honorable Senador, que no debió Su Tratado de Paz i las vistas del Gobierno a este 
Señoría decir en sesion pasada que el Gobier- respecto; i cuál es la política quelva a seguir 
no de Chile habla cambiado de rumbos en lo ante el temor de que los Estados Unidos no 
referente al problema de Tacna i Arica. Se aprueben el Tratado de Versalles, en lo que 
rie mejor quien se rie al último. se refiere al Pacto de les Naciones. ¿,1 para 

El señor Yáñez .-Deseo, señor Presiden· qué hace esto el Jefe del Gabinete ingles'? 
te, no Iler interrumpido. Los señores Senado- Para dar satisfaccioll a la opinion pública de 
res tendrán tiempo para contestar despues Inglaierra, para dar saUsfaccion a la opinion 
mis observaciones. La verdad es que las inte· pública europea, i para buscar en el concurso 
rrupciones va traen mayor luz al debate. Yo universal los elementos necesarios para poder 
estoi manifestando mi modo de pensar, i ten- resolver con acierto los graves problemas que 
go derecho a pedir que se reBpeten mis opi- preocupan a las Oancillerías de Europa. 
niones así como por mi parte respeto las de El Ministro de Relaciones Esteriores de 
los demas miembros del Senado. Italia, señor Scialoia, directamente interesado 

Aplausos en las galerías. en la cuestion mas grave que Italia ha tenido 
El señor Lazcano (Presidente ).--Los asis- despues de la guerra, como es la de Fiume,. 

tentAs a las galerías no tienen derecho para llega a Roma para presentarse a la Cámara i 
hacer manifestaciones. esponer ante ella todo lo que ha pasado en 

Huego a los señores Senadores se sirvan Lóndres, las dificultades con que ha tropeza-
no interrumpir al honorable Senador por Val· do para satisfacer las aspiraciones italianas, 
divia, que no desea ser interrumpido. la política que el Gobierno sigue a este res

Puede Su Señoría continuar usando de la pecto, las pretension.es que se abrigan i las 
palabra, esperanzas que se tienen de verlas realiza-

El señor Yáñez.-Ademas de esta actitud das. 
universalmente aplaudida del Presidente de 1 en el dia de hoi los diarios publican el 
los Estados Unidos, no está de mas citar aquí discurso del jefe del Gabinete italiano, seriar 
esos libros que son conocidos por el color del Nitti, en el que pide a los Diputados que no 
papel de su cubierta Se han multiplicado en aprueben la órden del dia que pone término 
los últimos años de tal manera que puede de· al debate, porque las materias que se han 
cirse forman ya una biblioteca, i en los cuales discutido necesitan mayores esclarecimientos 
se esplican, no solo los negocios ya finiquita· i deliberaciones, i se apresura espontáneamen
dos, sino tambien las cuestiones pendientes, te a hacer una esposicion acerca de la política 
buscando el apoyo de la opinion pública, i internacional italiana en lo que se refiere a la 
ese concurso que los gobernantes necesitan cuestion principal que preocupa a la penínsu
tener, no solo dentro de su propio pais, sino la entf'ra. 
tambien en el estranjero. 1 todavía, es útil Entre nosotros, si se dijera que el Presi
citar cuál es la práctica de los jefes de Canci- dente de la República iba a salir por los pue
Ilería de casi todos los paises. No quiero hacer bIas del norte o del sur a hablar sobre nues-, 
una historia demasiada larga, no quiero citar tra política esterior, como lo hace el Presiden
muchos casos del mayor interes, pero permí- te Wilson, ·se creería que este pais habia cam
tame la Cámara citar siquiera los últimos, los biado su naturaleza; si viéramos que el jefe 
mas recientes, aquellos que pueden herir me- del Gabinete o el Ministro de Relaciones Es
jor la opinion de mis honorables colegas, por- tariores llegaban voluntariamente a la Cáma. 
que acaban de imponerse de ellos. ra a espone!' la política que debo beguir nues-

Sabe el Senado que en estos últimos dias tro pais en materia internacional i buscar el 
se ha celebrado en Lóndres un Consejo de concurso de la opinion, se creeria tal vez que 
los jefes de las cancillerías de las tres grandes se habian alterado nuestras tradiciones, que 
potencias europeas, en el que se ha tratado consisten en vivir del secreto i en creer que 
de los problemas maR interesantes que pueden el secreto es la mejor manera de conducir 
preocupar la atencion de aquellos Gobiernos. astas negocios. 
Pues bien, terminado ese Consejo, el jefe del 1 todavía, al lado :de estos ejemplos de los 
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jefes de las cancillerías de las mas grandes ~nterná. del Estado na~ie la discu~e ya, esta 

potencias d~l mundo, yo muestro a.l Senado l~ea de que. t~do Goblern? neceslt~ ser Go

chileno el ejemplo del Senado amerICano, en blerno de opmlOn, es tamblen una Idea qUA 

que desde hace tiempo se está discutiendo el ha penetrado en el concepto internacional. 

pacto de la Sociedad de las Naciones, i se ha- Yo me atreveria a decir que una de las cau

bIa con la ·mas absoluta liberhd, se examina sas que ha tenido mayor influencia en el tér

la poHtica internacional que los Estados Uni- mino de la guerra europea, ha sido la opinion 

dos deben seguir, se hacen objeciones a. un pública. No quiero profundizar este concepto 

Tratado que ha sido celebrado por el Gobier- por no apartarme de .las observaciones que 

no de ese pais, se muestran los inconvenien- estoi haciendo i por el deseo de ser lo mas 

tes que puede tener i se estudian todas las breve posible; pero digo que la opinion pú

cuestiones a que puede dar, lugar su aplicacion blica es hoi en materia internacional una 

dentro de las normas de conducta que, en fuerza que todos los gobiernos huscan i que 

concepto ·de los senadores que lo objetan, de- nadie se contenta ya con conocer la opinion 

be seguir aquel Gobierno. De tal manera que de su propio pais, con tener la aprobacion de 

en el Senado de los Estados Unidos se 'cree los respectivo~ poderes públicos, sino que ne

no solo que es conveniente el de'bate sobre cesita que sus actos en materia internacional 

estas materias sino que este debate sea lo sean conocidos tambien en el estranjero, a fin 

mas público posible, que se haga a puertas de que tengan la respetabilidad i el prestijio 

abiertas i que la o¿inion del pais sea llamada que les dé fuerza para que puedan ser llevados 

a conocer si sus destinos están bien ca::ttela- a la práctica. 

dos i a cooperar a que el Gobierno tenga en Es por eso que he creido que era absolu

la direccion de los negocios interllacionales tamente indispensable que el Gobierno hiciera 

los grandes rumbos que solo pueden seguirse declaraciones francas i esplícitas sobre el pro

cuando se conocen las ideas dominantes i blema, de Tacna, i Arica i que estas declara

cuando la opinion pública ha sido llamada a cianes fueran conocidas, no solo en el país, 

pronunciarse i a manifestar en alguna forma sino que fueran trasmitidas al estranjero í tu

el concepto que tiene sobre sus propios inte- tuvieran la mayor publicidad pORible. He 

reses. creido que esto era urjente porque los aconte-

Conservamos demasiado ideas antiguas, cimientos mundiales se precipitan en condi

ideas que no son aceptadas ya en ninguna clones en que no podemos seguir dentro de 

parte, estamos en la creencia de que la direc- la vida lenta de nuestra diplomacia, i por eso 

cion política in terna i esterna de un país es pa- he invitado al señor Ministro de Relaciones 

tfímonio de cierto número de hombres solamf;Q. E&teriores a que hable en sesion pública i a 

te. Es un profundo error, un error que es ya que diga con toda claridad lo qlle piensa el 

histórico, porque el mundo ha evolucionado i Gobierno acerca del prOblema del norte. 

ha variado el concepto del derecho púb¡ico. En N ecesito repetir que he planteado una 

ningun pais de la tierra deja de reconocer<;e cuestion enteramente estrafia 'a toda accion 

en el dia de hoi que por encima de la lei de partido; una cuestion absolutamente ale

constitucional hai una lei mas fuerte, que por jada de tO,do lo que puede ser político en el 

encima de disposiciones legales, hai principios sentido que nosotros le damos a esta palabra; 

de mayor autoridad, i que ántes que el poder, he guerido traer una alta cuestion de interes 

ántes que la autoridad, ántes que toda facultad internacional, i me he halagado con la idea 

que la Oonstitucion o las leyes otorguen, hai de que el Gobierno i el Senado podrian en

un alto deber, i ese alto deber es conocer i con"rarse unid.os en un solo propósito; que 

~eguir la opinion pública. En todas partes no puede dejar de existir en todos los chile· 

,del mundo se reconoce que los pueblos tie· nos, para apreciar la situacion del Norte en 

-nen el derecho de gobernarse a sf mismos, condiciones de que merezca la aprobacion de 

que las altas funciones públicas son simple- la opinlon de todo el pais i tambien el apoyo 

mente funciones de representacion, i que, por de la opinion estraniera. 

"consiguiente, para que esta representacioll En efecto, he manifestado que hai un he

pueda ejercerse con acierto i dentro del con- cho i que hai un peligro: que no es posible 

cepto del interes jeneral, es menester que el prescindir de este hecho, porque él está rea

pals sepa de qué se trata, que el pais mani- lizado, i que no es posible prescindir del peli

fieste su manera de pensar i que preste a SUi3 gro, porque se le ve venir. No he dicho en un 

gober~ante~ el. concurso ilustrado que da la sol~ momento que n?estra Cancill?ría haya 

discuslOn publlca. tentdo una doble aCClOn, al contrano, he de-

l esta idea que dentro de la administracion clarado que estoi absolutamente convencido 
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,de queel distinguido estadista que dirijia hasta que esta idea existe equivocadamente pero 
hac8 poco nuestras relaciones esteriores, ha existe al fin, i entónces digo yo: el señor Mi
tenido sinceridad de ideas e igualdad de nistro, ¿nos va a decir en sesion secreta que 
propósitos, i que no se ha apartado de lo que no ha cambiado la opinion de la Cancillería 
. puede llamarse la política tradicional de Chi· chilena~ ¿,I qué valor tendrá esta declaracion 
le. Pero, he dicho: hai un hecho, hai el hecho si es en el estranjero donde vale hacerla, si 
de que aparecemos ante el estranjero como es ante las cancillerías de los demas paises 
apartándonos de esa política; hai fórmulas i donde debe ser hecha, si es ante la opinion 
proposiciones que tienen el carácter de con- de los hombres que pueden influir directa o 
trariar la política del Gobierno de Chile, i que indirectamente en la solucion de nuestro pro
se han presentado·o son apreciadas como la blema, a donde debe llevar su voz en el llen
opinion de la Cancillería i de los hombres pú- tido de que el Gobierno de Chile no se ha 
blicos del pais. 1 ante este hecho que he ci- apartado, ni se aparta, ni se apartará del tra
tado como una desviacion de la defensa de tado de Ancon, que liga la fe pública del 
nuestros intAfeses; he invitado al sefior Minis- pais i que es la base de la defensa de nues· 
tro a que haga una doclaracion espresa sobre tro derecho~ 
{JI particular a fin de desvanecer en el estran- Por eso no me esplico que ante esta situa
jero la idea de que hemos abandonado nues- cion, ante esta necesidad de hacer declara-o 
tra tradicional política, de que no estamos ciones en este sentido, el sAñor Ministro de 
dentro del Tratado de Ancon, de que en algu· Relaciones Esteriores opte por hablar en se
na manera nos apartamos de sus disposiciones sion secreta. Se hi\n recibido mis palabras con 
o del.propósito de respetarlas en toda' su inte- un poco de interes político, con algo de pa
gridad. Si yo no hubiera estado convencido sion personal; se cree que detras de este de
dA que ésta ha sido la política tradicional del bate pueden haber intereses seeundarios, i de 
Gobierno de Chile, i de qOle esta política ha- esta manera perdemos esa fuerza culectiva, 
dicional no se ha alterado con ningun acto que es de gran importancia en la direccion de 
oficial de nuestra Cancillería, probablemente los negocios públicos, para el efecto de aumr 
no habria pedido al spñor MiniEtl'o una decla- el esfuerzo de todos en un propósito de inte
racion en sesion pública, sino que habria in- res jenera!. 
vitado a Su Señoría a que viniera a esplicar-' lnvito a la Cá',nara a reflexionar. Yo digo 
nos en sesion secreta lo:> motivos que habian '11 Senado que existe en el estranjero la idea 
movido a la Cancillería chilena a cambiar sus -justificada o no; es inútil entrar en detalles 
rumbos, a fin de poder apreciarlos i de que de esta clase-pero existe la idea de que el 
el Senado pudiera dar su cúncurso de apro- Gobierno de Chile autoriza, busca o procura 
bacion o de desaprobacion; pero, precisamen- en alguna forma solucionar el problema del 
te, en contra de las instrucciones del señor norte de un módo estraño al cumplimiento 
Ministro, aparecian ostensiblemenb:l, a lo del tra(ado de Ancon. 1 yo digo que es indis
ménos, otras ideas, al lado de una jestion se pensable saber si el Gobierno dA Chile ha ma
veia otra que le era contraria, i arte este he· nifestado oficialmente semejante cosa. El se
cho que nos r erjudica i nos desprestijia, he fior Barros Borgoño, en todas las circulares 
creido que el señor Ministro de Relaciones no que ha publicado, en las declaraciones que 
debia va'3ilar en hacer una declaracioll esplí- hizo en la Cámara de Diputados el año últi· 
cita sobre este particular, i debia decir al país IDO i en los telegramas que ha dirijido a las 
i a las cancillerías i a la opinion pública es- cancillerías pxtranjeras, ha manifestado lo 
tranjera, que el Gobierno de Chile no se ha contrario, pero d hecho es que hai fórmulas 
apartado ni se aparta del cum~limiento del o proposiciones que a mi iuicio, nos crean una 
Tratado de Ancon, que exije el cumplimiento situacion desfavorable en el estranjero, i ante 
de este Tratado, i que 10 respeta en toda su este hacho, el Gobierno está en el deber de 
integridad, porque él constituye nuestro tí· hacer declaraciones francas i esplícitas en el 
tulo sobre la provincia de Tarapará i nuestro sentido de que en ninglln momento se ha 
derecho sobre las provincias de Tacna i apartado de 1a- única situacion sólida, respe
Arica. table i prestijiada que corresponde a nuestra 

Este es el hecho fundamental que ha mo- Cancillería, i que no es otra que la de man
tivado este debate, i a que se refieren las tenerse estrictament~ dentro del cumplimien
;¡reguntas que he formulado; es el hecho, re- to del tratado de Ancon. 
pito, qne existp, en el estranjero la idea de El señor Ministro de Relaciones Esteriores 
que el Gobierno de Chile ha camhiado su po- sabe por qué se ha producido esta situacion; 

litica tradicional, Me he anticipado a decir lo sabe por antecedentea que tiene de nues~ 
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tros propios representantes en el estranjeroj He dicho que hai un peligro en guardar 
lo sabe, todavia, por el inf()rme que yo le he reserva sobre .este particular. • 
pasadoj de tal manera que tiene antecedentes Como he tenido oportunidad de decirlo en 
sobrados para apreciar con exactitud esta si- otra ocasion, el Gobierno de Chile adhirió al 
tuacÍon. Vuelvo entónces.a preguntar, ies pacto de la Sociedad de las Naciones, que 
aceptable que se venga a pedir sesion secre- contempla fórmulas de solucion para los pro-· 
ta? iNo es natural que, existiendo esta situa- blemas internacionales. Estas fórmulas de 
cion que el Gobierno conoce, este temor, este solucion son de una importancia que el Ho
peligro quo acabo de manifestar, el señor Mi- norable Senado no deja!'á de apreciar en es
nistro se anticipe a hacer Ufia declaracíon tos momentos. Estoi cierto de que todos los 
franca i esplícita acerca de nuestra situacion honorables Senadores las conocen, pero se· 
esterior i nos diga si esas fórmulas o propq· me permitirá citarlas siquiera rápidamente. 
siciones cuentan o no con el apoyo del Go- En este pacto está espresamente declarado· 
biernof que toda guerra o amenaza de guerra que 

Por eso no me esplico por qué el señor Mi- afecte directamente o Di! a uno de los miem
nistro de RelaciollE's Esteriores ha creido que bros de la Sociedad, interesa a la sociedad 
este negocio debe tratarse en sesion secreta. toda entera i en ella se tomarán las medidas 
Juzgo mas bien que son estos prt'juicios, es- necesarias para salvaguardiar eficazmente la 
tos resabios de la politica del mi5lerio los que paz de las naciones que la componen. 
dominan entre nosctrosj pero deben saber mis Este es el concepto que en este pacto se· 
honorables colega~ que este secreto solo exis· establece para evitar que la paz i la tranqui
te para los chilenos, o mejor dicho, solo exis- lidad del mundo puedan ser alteradas, i se 
te para la gran mayoría de los chilenos, i que agrega que todos los miembros de la Socie
estas cosa!l que estoi diciendo son conocidas dad tienen el derecho a título amigable de 
en el estraniero, son conocidas por todos los llamar la atencion de la· Asamblea o Oonsejo 
hombres que se interesan por estos negocios, sobre toda circunstancia que por su naturaleza 
es decir, por todos aquellos que directa o in- pueda afectar las relaciones internacionales i 
directamente pueden influir en nuestro favor amenazar la paz i la buena intelijencia entre 
o en nuestra contra, i que aun son conocidas las naciones. 
por personas enteramente alejadas de la di· Todavía dentro de esta misma Sociedad 
reccion de los negooios esteriores. todos sus miembros convienen en que si en~ 

1 entónces, si este es un hecho que nadie tre ellos se levanta una diferencia o Gontro
puede negar, ia qué conduce que no se hable versia susceptible de arrastrar a un.a ruptura, 
con claridad i con franqueza'? ¿A quó conduce la someterán a la Asamblea o al Consejo qUE} 
mantener al pais bajo la duda mortificante de el mismo pacto crea. 
que nuestra situacian en el esterior está de- Oonvienen igualmente en que si se levanta 
primida, de que nuestros derechos aparecen un diferendwn susceptible de producir una 
debilitados, i que nos apartamos de la políti- ruptura, i ese diferendum no puede arreglarSE} 
C8, tradicional de nuestro Gobierno? de una manera amigable por la via diplomá-

Yo creo que nunca. se ha presentado a llD I tica, la cuestion será sometida íntegramente 
.Ministro de Relaciones Esteriores una opor- a arbitraje. 1 para dar facilidades i evitar 
tuuidad mas favorable para hablar con -clad- equívocos a que esta cuestion del arbitraje ha 
dad i franqueza, para esponer cuál es el rn- dado lugar en la discusion diplomática, sobre 
samiento del Gobierno sobre nuestro proble- si h8i o no hai materias que deben ser estra
ma del Norte, para desvanecer estos prejui- ñas a los arbitrajes, el pacto establece que 
cios, estas ideas equivocadas, estas falsas fór- son jeneralmente susceptibles de solucion al'
mulas que se consideran como el pensamiento bitral todas las controversias relativas a la 
dominante del Gohierno de Chile i de los hom· interpretacion de un tratado, todo punto de 
bre& dirijientes de este paisj i para dedarar, derecho internacional i la realizacion o efec
dentro i fuera de nuestro territorio, que el tivi¿ad de todo hecho que si fuera estableci
Gobierno se mantiene en la misma línea de do constituiria la ruptura de un compromiso 
conducta, del cumplimiento del tratado de internacional. 
Ancon, dentro de la necesidad de llpgar al Sólo se eliminan dfl esta idea del arbitraje 
plebíscito para determinar la nacionalidad de jeneral aquellas materias que dentro del con. 
aquellos territorios, i dentro, por consiguiente, CCtito internacional por su natmaleza son en
del ejercicio de los derechos que el tratado tregadas a la apreciacion etlclusiva de un pais. 
nos da para consagrar la propiedad definitiva Pero todo lo demas, todas las cuestiones que 
de Tacna i Arica. directa o indirectamente pueden afectar la 
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paz i tranquilidad del mundo, están someti· celebraclon del plebiscito en la forma mas 
-das al arbitraje jeneral, o a este Consejo de justa i equitativa, dentro del concepto de la 
la Sociedad de las K aciones. paz internacional. 

Yo no hablo en contra del pacto de la 80- 1 si ésta ha sido nuestra polftica, si éste ha 
-ciedad de las Naciones, no digo que esto no sido nuestro interes, si esto es lo que nos con
sea un gran paso en beneficio de la humani· viene para poder resolver el problema del 
dad. Pero digo, sí, señor Presidente, que es Norte, al cual está ligada no solamente la 
indispensable en el momento actual, para fijar tranquilidad de América, sino tambien la 
~uestra situacion internacional en el estran- tranquilidad del comercio del Pacífieo, ¿nú es 
Jero, que el concepto que :aosotros tenemos oportuno que el señor Ministro de Relaciones 
de nuestros derechos i la política que noso- Esteriores diga en sesion pública i lo haga 
tros deseamo,"! seguir o hemos seguido, sean publicar en todas partes del mundo que es 
claramente conocidos, claramente apreciados; éste nuestro prop6sito, que es éste nuestro 
i iue se reunan alrededor de ellos todo el espíritu, que no nos hemos apartado de la fé 
ambiente de prestijio, de solidez, de equidad, internacional, que estamos llanos a cumplir el 
de buena fe, a fin de que en este Consejo pacto que nos liga con elPerú, i que las ideas 
de las Naciones tengamos la situacion que lanzadas en el estranjero. como ideal del Go· 
merecemos por nuestra fe en los tratados; bierno, de apartarnos de estos grandes objo
por nuestra seriedad internacional; por la tivos, no han de tener aceptacion ni de parte 
integridad con la cual hemos manejado nues- del Gobierno, ni de parte del Congreso, ni 
tras relaciones esteriores, por el f'spíritu de d::l parte de la opinjon pública? Oreo, - señor 
equidad, de eleyada justicia que nos ha Presidente, quehai urjencia i necesidad de 
guiado. hacerlo, porque es indudable que si la opi-

Hai, pues, urjencia inmediata en apartar nion pública en el estranjero se forma el con
todo lo que pueda altorar este concepto; todo cepto de que uos hemos apartado de la polí
lo que pueda hacernos aparecer en el estran- tica tradicional de la Cancillería chilena, va· 
jero cun la intencion de desyiarnos del Tra- mos a perder nuestro prestijio i vamos a dar 
tado; todo lo que pueda inducir a creer que fuerza a la poderosa propaganda que se hace 
noso:ros buscamos f6rmulas o arbitrios para en contra de Ohile. 
no cumplir el Tratado de Ancon. Pues bien, señor Presidente, volviend0 so-

Deseo, por el eontrario, que estas fórmulas bre una idea que -cunviene esclarecer, sobre 
-se borren, que esta impresion desaparezca i si estas cosas deben traerse a la discusion del 
podamos decir con claridad i franqueza, señor Senado, yo pnedo decir i declarar, sin com
Presidente, que la política' del Gobierno de prometer secretos de ningun jénero, que la 
Chile ha sido siempre la contraria; que desrie Mision que el Gobierno me confl6 fué la de 
el año 189,1, ántes de enterarse los diez pri- decir a los Gobiernos i a los hombres públi. 
meros años de la vijencia del Tratado de An- cos i de negocios de los paises estranjeros que 
con, hemos buseado el cumplimiento de ese éste era el pensamiento del Gobierno i del 
pacto. pueblo de Chile, que jamas el Gobierno se 

Entre estas negociaciones, puedo citar la habia apartado del espíritu tradicional de 
-celebrada entre los señores Vial Solar i Jimé· nuestra Oancillería, i en todas partes he dicho 
nez, en la cual quedó claramente establecido a los Gobiernos, a los hombres públicos i de 
nuestro deseo de cumplir el Tratado de An negocios, a todos los que directa o indirecta
con. Mas tarde hubo la negociacion Blanco mente pueden influir tanto en el problema del 
Viel i Ribeyro, que fueron encaminadas en el Norte como en la situacion del pais en el es
mismo sentido. Despues han :seguido diver· tranjero, que éste es él pensamiento del Go
sas otras hasta 1912, en que los señores Hu· bierno de Chile, que éstas son las ideas do
neeus i Varela avanzaron considerablerffimte minantes en el pais, i he publicado en todas 
en ese sentido, llegando a establecer las bases partes, aun en la prensa, las mismas ideas que, 

/del plebiscito ,!ue debe resolver la propiedad con alarma, se oyen aquí. Estos no son mis
definitiva de aquellos territorios; i, última- terios, no son secr~tos de Cancillería; subre 
mente, en los momentos actuales, cuando han estos particularés se puede hablar con una 
venido las ajitaciones que han perturbado las amplitud mucho mayor que la que yo he em
relaciones entre los dos pueblos, cuando se pleado, sin necesidad de recurrir aningun dato 
ha producido un distanciamiento entre los reservado, tomando libros, publicaciones ofi
dos gobiernos, la Cancillería chilena no ha ciales, chilenas i estranjeras, que han sido 
tenido otra mira que buscar la manera de profusamente difundidas. Puede asegurarse 
.cumplir el Tratado de Ancon, i de llegar a la que en lo que respecta al problema de Tacna. 
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i Arica, no hai nada que sea secreto, porque del tratado de Ancon como lo ha estado hasta 
las investigaciones históricas i las jestiones ahora. Debe decirse sencillamente: éste es 
diplomáticas han agotado eata materia en too. nuestro derecho, éstos nuestros propósitos,. 
das sus fases. ésta nuestra aspiracion. 1 si acaso los pode-

Ahora yo digo al Senado, sobre este hecho res públicos i la opinion del pais, tienen aho
que manifiesto, de que aparecemos, equivoca- ra otras ideas respecto de este asunto, si las 
damente, erróneamente, como apartándose fórmulas propiciadas en el estnmjero cuentan 
del cumplimiento del tratado de Ancon, que en realidad con el apoyo :le] Gobierno, es 
aparecemos como formulando proposiciones menester decirlo tambien, porque siempre· 
que son calificadas como arbitrios encamina- nuestta situacion será mas favorable hablando 
dos a eludir el cumplimiento de e~e pacto, con claridad i con franqueza que mantenien
ante este hecho, repito, ¿,no hai necesidad de do en el secreto la opinion de nuestra Canci· 
hablar en sesion pública? ¿No cree el señor lIería, secreto que no puede mén03 ·que traer
Ministro de Relaciones Esteriores que es el no despretijio. 
momento de hacer lo que hacen los cancille- Rai tam bien, como he dicho, un alto inte
res de todo el mundo, esplicar cuál es la po- res económico en la pronta solucion de nues
lítica del Gobierno de Obile, cuáles son los tro viejo litijio del norte. En mi concepto se 
ttlrminos en que contempla este problema, i han perdido oportunidades para llegar a ese 
tener así, detras de su accion, el estím1110 i la fin i se ha perdido el tiempo. Los acontecí-
fuerza de la opinion pública? mientas ee precipitan, i hoi es absolutamfnte· 

Yo lo creo, i lo creo con tanta mayor razon necesario saber a donde vamos, a fin de pre
porque venga bajo la impresion de que én el cavernas de un peligro acaso cercano. 
estranjf\ro se nos juzga mal sin motivo, por Los paises que tienen cuestiones interna
falta de conocimiento de la verdad de las co- cionales pendientes, se v~n, en cierto modo, 
sas, pues no hemos cuidado de resguardar irr:.pedidos para solucionar convenientemente 
nuestro prestijio en el esterior, de dar publi- sus problemas e(;onómicos. Raí la posibilidad, 
cidad a todos nuestros actos, de manifestar a casi podria decir la seguridad de que una gran 
las cancillerías estranjeras, a los hombres pú- inmigracion de hombres i de capitales se di
blicos i a la opinion en todos los paises del riiirá a América, i es natural que esos capita
mundo, cuál es nuestra manera de ver i cná- les i esos hombres preferirán los paises que 
les son nuestros propósitos en la cuestion de] tienen una situacion perfectamente tranquila, 
norte. en que no esté amenazada directa ni indirec-

Rai un gran interes en que esto se esclarez- tamente sus paz internacional, porque el munA 
ca, un interí's político i un interes económico. do acaba de sufrir una gran crísis con motivo 
Rai un interes político, porque es f'leguro que .de la guerra que ba'dta hace poco ha azotado 
va a intentarse que estos negocios no sean re- los paises europeos, i lo que bnsca es la paz i 
sueltos dentro del sereno ambiente de las can- la tranquilidad. 
cillerías, i por la sola accion de los Gobiernos Estas cosas no deben decirse en sesíon se
interesado!!; sobre la solucion de estos nego- creta, porque nada se gana con ello. Es neo 
cios podria entónces pesar la influencia de la cesario decirlo en sesion pública, i no solo 
opinion pública estranjera, i nosotros necesi- decirlo en sesíon pública, sino que es necesa
tamos dominar esa opinion pública estranjera río :rublicarlo por todas partes, porque esto 
con la rectitud de nuestros procedimientos i avorece nuestro derecho, esto favorece la de
con la fijeza de nuestras ideas. Hai el peligro, fensa que nos corresponde hacer i el prestijio 
señor Presidente, de que esta opinion pública del pais. 
estranjera se deje impresionar en un sentido No puedo apreciar cuál sea el rumbo que el 
desfavorable a nuestros intereses, i de que esa señor Ministro de Relaciones Estel'iores quiera 
impresioll pese en ]a solucion definitiva de darle a este debate: no sé si Su SeñOlÍa quie
nuestro problema dRlnorte, con perjuj¡\io grave ra entrar en sesion secreta, en detalles que en 
para nuestros derechos, para nuestras justifi- su concepto deban ser tratados en reserva .. 
cada s espectativas i para lo que ha sido hasta Yo respeto sus opiniones i he empezado por 
ahora una ~ran aspiracion nacional.. decir que ·ni siquiera pongo en discusion su 

Para eVItar todo esto es menester hablar, derecho, pero nuevamente invito a Su Seño
es ~enester no tenerle miedo a la veldad, ría a que aprecie la si!uacion esterior del pais; 
deCIr las cosas como son; es necesario deela· a que vea i se penetre de que por encima de 
rar tal. cual es el pensamiento de! Gobierno todas estas incidencias, de tonas estas aspe
de ChIle, que ese pensamiento está encamÍ- rezas con que se rodea las discusiones de esta 
nado en talo cual. sentido, que está dentro clase, hai un alto interes público en que prea-_ 
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tijiemos nuestra accion en el estranjero i en El señor Secretario da lectura al siguiente 
que procuremos ganar la opinion universal, proyecto de lei remitido por la Cámara de 
porque tenemos el derecho de ser amparados Diputados: 
por la opinion del mundo. . .Artículo único.-AutorÍzase a la Empre-

Rai un alto interes nacional en que el señor sa de los Ferrocarriles del Estado para que 
Ministro de Relaciones Esteriores O el Go- modifique los contratos actuales, celebrados 
bierno de Chile en jeneral, diga a los paises para la provision de carbon durante el año 
estranjeros cuál es nuestra manera de ver el en curso; sustituyéndolos por otras de acuer
problema del Norte, i que la paz i la tranqui do con las siguientes 
lidad de la América están garantidas por el 
espíritu de nuestra política internacional que BA¡;;ES PARA EL NUEVO CONTRATO CON LAS 

busca el cumplimi~nto del Tratado de Ancon, COMPAÑíAS DE CURANILAHUE, LOTA 1 CORO-

porque ese es nuestro derecho ya que a él NEL 1 SCHW AGER. 

está ligada la fe de dos paises, que no preten. 
demos en ninguna forma apartarnos de las 1.0. Las espreeadas Compañías se compro
disposiciones de este pacto, porque esto nos m~ten a vender i la Empresa de los Ferroca
crearia una situacion falsa í desmedrada i la rnles a comprar en los añ,os 1920 i 1921, 
de aparecer en un concepto que no merece· cantidades de carbon iguales a las conveni-
mos i que no debemos tener... das para 1919, o sea: 

1 entónces, señor Presidente, yo digo al se Lota, ciento veinticinco mil toneladas anua-
ñor Ministro de Relaciones: Su Señoría podrá les. 
hablar en sesion secreta 10 que quiera, podrá Schwager, cien mil toneladas anuales. 
darnos a conocer los detalles que crea conve- Curanilahue, noventa mil toneladas. 
niente; posiblemente Su Señoría tenga razon ~.a El precio de esta compra-venta será el 
en hacerlo así. Pero, yo termino invitando i:\ si~uiente para el año 1~20 i rebajado en un 
Su Señoría a que haga una. declaracion es- seIS por Ciento para el año 1921: 
preso i terminante en el sentido de cuál es Para Lota i Coronel, bordo San Antonio o 
nuestra política en el problema del Norte, i Valparaiso, setenta pesos cincuenta centavos 
que diga que todas las fórmulas i todas las tondada métrIca. 
proposiciones que son estrañas al Tratado de Para Schwager, bordo San Antonio o Val
Ancon no merecen la aprobacion de la Can- paraiso, setent~ i cuatro pesos veinticinco 
cillería chilena; que diga que por nuestra par- centavos tonel~da métrica. . 
te no hai obstáculo alguno para poner térmi- Para Ouramlahue, carro OoncepclOn, se-
no a nuestro litijio, cualquiera que sea el go- senta peso~ tonelada métrica. 
bierno constituido en Lima; que estamos lla- Estos mIsmos precios rejirán para las en
nos a resolver el problema del N otte, i que al tregas de carbon que han efectuado o efec· 
adherir al Tratado de Versalles hemos hecho tuaren las Compañías mencionadas desde el 
uua mallifestacion de nuestro espíritu de paz i de 1.° de abril hasta el 31 de diciembre del año 
tranquihdad para resolver nuestras dificultades en curso i .hasta enterar el saldo de la entre-
i definir nuestra política internacional. ga conv.emda para este a:ño. 

El señor Zañartu (don Enrique).-Pido 3.0. SI el carbon estranjero puesto a bordo 
al señor Presidente me considere in~crito en en Valparaiso i análogo en sus condiciones 
primer lugar para la sesion de mañana, en al que respectivamente entregan las Compa
que demostraré que el discurso del honorable ñías vendedoras, bajare de los precios seña
Senador por Valdivia, es absolutamente con- lados en la cláusula anterim, las Compañías 
tradictorio con el que pronunció en dias pa- estarán obligadas a reducir esos precios al 
sados. del carbon estranjero. 

E,¡ señor Lazcano (Presidente) .-Perfec- Para determinar el precio del carbon es-
tamente, honorable Senador. tranjero de las condiciones indicadas se esta-

Se suspende la sesion. rá a la cotIzacion que se pedirá a la Cámara 
Se suspendió la sesion. de Comercio de Val para iso o a la que se fije 

SEGUNDA HOltA 
por otro procedimiento i que cuente con la 
aceptacion de las partes contratantes. 

4.a Se mantendrán en lo que fueren con
trarias a las cláusulas anteriores, todas las es- e 

tipulaciones de los contratos para entrega del 
El señor Lazcano (Presidente).- Conti- carbon dn 1919, con declaracion de que las 

núa la sesion. compañías i los premios que pudieran co1'res-

Carbon para los ferrocarriles 
del Estado 
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ponde~les se entenderán en 
rriente. 

moneda co· b) Los precios establecidos en estas bases 
se pagarán íntegraménte en moneda co
rriente ... 

BASES PARA EL NUJl:VO CONTRA.TO CON I,A El señor Lazcano (Presidente).-En dis-
COMPAÑÍA DE ARAueo LTDA. cusion jeneral i particular el prcyecto. 

La La Compañía de Arauco vende i la Em- Ofrezco la palabra. 
Si no se pide votacion, se dará por aproo presa de los Ferrocarriles compra 210,000 b dI· 

toneladas de carbon entregables por partidas a o e proyecto. 
Aprobado. de 7,000 toneladas mensuales, a partir desde b 1 

1 1· d . r d 1 t - El señor Gatica.-Yo desea a har.er a gu-
e 2'a Ee] JU 10. e presen e,anlo'

E 
' nas observaciones con respecto a este pro-

preclO que pagara a mpresa sera t 
de sesenta i siete pesos veinte centavos, oro de yeNc o. h b' d d t d 1-
d · . h' lome a la a o cuen a e que e senor 

leclOC o pemques, con e reclrgo correspon- P 'd t 1 h b' d d b d 
diente a letras sobre Lóndres a noventa di as re SI en e o a la a o por apro a o. 
vista hasta enterar 9 000 toneladas' 117 000 El señor Lazcano (Presidente).- Con el 
toneiadas al precio de sesenta i d~s p'esos asentimiento _de la Cámara, pUflde usar de la 
moneda corriente' i las 48 000 toneladas res- palabra el senor Senador. 
tantes al precio' de cincu~nta i ocho pesos El señor Zañartu (don H~ctor).--Estando 
veintiocho centavos moneda corriente, puesto ap!,obado 'el proyecto, el s.anor ~enador 'p0-
el carbon en carro Chepe. dl'la.for~ular sus obse.rvaclO~~s ,sm reabnrs,e 

3. a Si el precio del carbon estranjero, pues- la dlscu81On, esto es, Slll perJUlClO de conSI
to a bordo en Valparaiso i reduciendo a un derar d~spacha~o ya el a?UI~to. 
tipo análogo en sus condiciones al que debe El senor Gatlca.---:Mm bIen. 
entregar la Compañía Arauco Limitada, de El señor ·Lazcano (Presidente) .-Tiene la 
conformidad con lo establecido en el contrato palabra el honorable Senador por Coquimbo. 
de 21 de setiembre de 1918, baja de cincuen- El señor Gática.-Yo iba a oponerme a 
ta idos peSOR moneda corriente, la mayor que se despaehase rápidamente el proyecto, 
baja será de cargo a la Compañía de Arauco (pero en ocasion aTltel'ior habia hecho observa
Limitada. ciones en esta Honorable Cámara respecto de 

Para determinar el precio del carbon es, este asunto, en que hice ver que, a mi juicio, 
tranjero reducido a las condiciones indicadas las compañías carboníferas se habian coloca
se estará a la cotizacion que fije, a peticion de do en una situacion que yo consideraba anti
cualquiera de las partes contratantes, la Cá- nacional en lo que se relaciona con los precios 
mara de Comercio de Valparaiso, en una re- que piden iI. la Empresa de los Ferrocarriles 
solucion fundada o a la que se determine por del Estado. 
o~ro procedimiento gue cuente co~ la aceJ?ta. Estas observaciones las habia hecho por
Clon de las.partes. SI con ese motIvo hubJere que creia que los precios se habian elevado 
controverSl? so~~e el monto ~e una cue~ta, estraordinariamente, no porque el costo de 
se efectuara, mJe~tras se d~Clde la cuestlOn, produccion hubiese subido demasiado, sino 
el pago .de la cantI~ad no ~lsputada. porque las eompañías habian llegado a cons-

4." SI el cambio mternaClonal por letras so- tituirse en trust. 
bre Lóndr~s a noventa dias vista, bajare de 1 para comprobar este aserto habia hecho 
nuevo pemques, la Eopresa pagara..a la Com- 1 S - ' 

-, d A L"t dI' . d' d ver a enado que en 1917, ano en que los 
pama e rauco lmI a a e preCl~ m Jea o fletes marítimos fueron los mas elevados en 
en la 2." con el recargo ?orrespondJente has- todo el mundo el recio que pagó la Empre-
ta enterar los nueve pemques por peso. ,J? 1 b . sa de los Ferrocarnles por e cal' on que con· 
,. Ñ' sumió, fué de quince millones cuatrocientos 

CLAUSULAS COMUNES A TODAS LAS COMPA lAS t 'l· d' 1 1 ca orce mI pesos mone a naclOna; que e 
a) La Empresa se reserva el derecho de año 18, ya· con fletes mas baratos, la Empresa 

exijir a las compañías que eleven las entregas pagó veintisiete millones trescientos i tantos 
anuales en diez por ciento, al precio estipu- mil pesos; i que en el año 19, con fletes bas
lado para el año respectivo, siempre que esa tante mas baratos todavía, habia pagado, con 
peticion se formulare ántes del 1.0 de abril el contrato antiguo, la cantidad de cuarenta 

• del año en que se ejercite este derecho; i en i oého millones cuatrocientos mil pesos. 
un segundo diez por cilO'nto si se advirtiese a El señor Claro Solar. -f,Por la misma can· 
las Oompañías ántes del 1.0 de julio del mis· ti dad de carbon? 
mo año en que se ejercite el derecho. El señor Gatica..-Por la misma cantidad, 
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'Señor Senador, o con una diferencia insigni- los buques que vienen por Panamá se sluten 
ficante. de todo el carbon necesario para el viaje de 

Con los nuevos contratos a que se ha lIega- ida i vuelta, de los depósitos que las compa
do, va a pagar la Empresa treinta i siete mi· ñías norteamericanas tienen establecidos en 
llones, es decir, una cantidad que es ciento Colon, a un precio inferior que al que ten-' 
cincuenta por ciento mayor que la que pagó drian que pagar en Chile. Como he dicho, 
en el año 17, en que los fletes mundiales eran esto dato no lo he verificado; pero casi tengo 
·mucho mas caros. la seguridad de que así es, porque la persona 

¿A qué se debe esta circunstancia'? que me ha dado esta noticia, es muí enten-
A que las compañías, indudablemente, se dida en estos negocios. 

pusíeron de acuerdo. Dd modo que creo que la política observa· 
I yo decia que aun cuando en nuestro pais da por las compañías carboníferas no es muí 

no hai leyes que contemplen estas situaciones, acertada i espero que la cambiarán, procu· 
'como las hai en Inglaterra, (n Estados Uni- rando reducir el preeio del carbon tanto cuan
dos i en otras partes, para impedir la forma- to sea necesario para recuperar el mercado 
cion de truts, de todos modos el '3-obierno de· que están perdiendo. . 
bió haber tomado providencias para remediar El señor Davila (Ministro de Ferrocarri
Aa enorme alza de los precios. les).-Para llegar a la celebracion de nuevos 

Sin em bargo, yo no ataco a las compañías contratos, lia debido tomar en cuenta el Go
porque hayan tomado esas determinaciones, biarno la situacion del mercado mundial Jel 
obrando comercialmente contra el interes del carbono 
pais; sobre esto, creo que es al Gobierno a Este artículo, como lo sabe la Honorable 
quien correspondia tomar medidas para evitar Cámara, es un producto de consumo univer
esta situacion. Creo, ademas, que a las mismas \lal, i naturalmente el precio en nuestro mer
compañías carboníferas les conviene reaccio· cado ha tenido que sentirse influenciado por 
nar j proceder en otra forma, porque es el he-¡ el precio del carbon en otras naciones del 
eh o que van perdiendo el mercado chileno mundo. 
dol carbono Paru nadie es un misterio que el Consultado nuestro Embajador en los Es
petróleo ha desplazado el carbon en la rejion tados Unidos, respecto del precio de los fle
salitrera, pues apénas quedará el cinco por tes marítimos del carbon, ha contestado lo 
ciento de las oficinas que uo hayan adoptado siguiente: «Precio actual ~ete maritimo caro 
el petróleo como combustible. Igual cosa se bon es de 16.50 dólares la tonelada», es de· 
observa en los ferrocarriles de aquella zona. cir, mas de ochent.l pesos de nuestra mone
Pero lo peor es qua lo mismo se nota ya en el da, i el precio de compra aquí no llega a se
centro del pais. tenta pesos, término medio. Agrega nuestro 

En el mineral de El Teniente, i en muchas Embajador: «Condiciones futuras inciertas. 
otras industrias, que ántes consumian una Estímase probable dentro de un año, flete 
gran cantidad de carbon, se está sustituyendo sea diez dólares. Rai oferta actual 23 dólares 
por el petróleo. Se ha dicho por la prensa, i tonelada C. 1. F. Valparaiso.-Injeniero Ja
se ha confirmado el dato por personas mui ramillo ha infonllado Director Jeneral sobre 
conocedoras, que la Refinería de Azúcar de esta materia. Talvez convendria Gobierno 
Viña d'31 Mar ha hecho contrato por treinta ¡ proceder de acuerdo indicaciones». 
seis mil toneladas de petróleo en tres años El servicio de informaciones del Gobierno 
,(doce mil por afio), sustituyendo su consumo Americano a sus Embajadas dice lo f}ue si
de carbon nacional, que era de dieciocho mil gue: 
toneladas anuales. Ejemplos como éste, pro· «Semana que termina el 3 de juHo.-Serie 
bablemente lo imitarán otras compañías. . 505.-Disminucion de la produccion de car-

Yo pregunto: ¿Es esto conveniente para el bon en los Estados Unidos. 
pais~ Me parece que todos estamos interesa «Rai considerable temor de que los Esta
dos en que la industria del carbon se desarro· dos Unidos verá éste invierno la mas grande 
He i en que, si es posible, todo su consumo escasez de carbon en su historia. El Gobier
sea del producto nacional. no ha lanzado manifiestos urjiendo a los con-

Todavía hai otro hecho que no he podido sumidoree. para que usen el mínimum de car
verificar, pero que parece cierto. Se me ha bon i prtwiniendo a los productores que, a 
dicho que la provision de carbon a los bu- ménos que la prodüccion sea aumentada en 
ques estranjeros, que haelan nuestras como mas de un veinticinco por ciento, el precio 
pañías carbonif6ras, sobre todo la de Lota i del combustible se. elevará én tal forma que 
Coronel, va desapareciendo porque hoi dia haga casi imposible su compra. La informa· 
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cion reunida por el Gobierno manifiesta que cios: en Nueva York ",adan entre 5.75 i 5.90~ 
si la produccion" continúa en la proporcion pero para la esportacion estos precios suben 
actual, una planta industrial de cada ocho en al doble. 
los Estados Unidos, cerrará por falta de car- El señor Gatica.-Exacto; pero como nOE-

bon en este invierno.» otros produciil1os carbon, bien pudo el Go-
Consultado nuestro Ministro en Lóndres, bierno haber tomado algunas medidas para 

contestó lo que sigue: que su precio no se elevara tanto para la. Em-
«Situacion de la industria carbonífera bri- presa de los Ferrocarriles i particulares, co

tánica, considerada en conjunto, mui oscura, mo lo hizo el Gobierno de Estados Unidos i 
Produccion ha disminuido considerablemente otros paises. 
i costo estraccion aumentado hasta producir El señor Claro Solar.-Para eso se necesi
espectativas importacion de carllon america- taria alguna leL En otros paises existen pero-
no, Es mui difícil, si no imposible, contratar no aquí. ' 
carbon para esportar, i en el supuesto de en- El i'í D '1 M" t d F ' 
contratlo, se tropezaria con graves dificulta- 1 ) s; ~r d aV,1 a

d 
( m;s ~o e b erfocar:r

des para conseguir-fletes, El precio nominal \ es '-;- fl a eClr to~)a a ra~ s~ re
h 

a ~'e e 
de la tonelada da carbon, puesta en Cardiff, r,:enClSa a dconsumo Co a ,qube a ele o e s~-

d ' 'd h l' , , nor ena or por oqUIm o, en o que Sll~ 
es e cmcuenta I os c e mes se~s pemques d d h ' d t rl S S - , ' 
para los paises aliados, i de setenta chelines u

l 
a tal, eEParle e u

t 
enñons

l 
un prror ldn-

, dI' I vo un ano, n e presen e a o e consuml) e 

Bap~oxllmba amdentle, Pflarta OSt palltleS nI eutrta eds, carbon en los Ferrocarriles alcanzará a veinti-
aJo a ase e os e es ac ua es, e cos o e '11 ' " d '1' 1 t I d ¡. Ch'l d I 1 nueve mi ones seteCIentos tremta I os mI 

a o~e al a ptues_a ten 1, e, Pl,lb1e e catcul~rse pesos i en el venidero debe bajar a veinti-
nomina men e, en re seis I ras es er lllas "11 h' ' d '1 
d' h l' ., t I'b d' h l' N S611; mi ones oc OClentos setenta I os mi pe-lez c e lIles 1 SIC e Iras IeZ c e mes. o d ' , , 

d ' " , , , sos, De mo o que no alcanza a tremta I SeIS, 
se lVIsa, por ahora, mnguna meJona en esta ' , , . t " '11 d 't ' " t d h d' , Ul SiqUIera a remts mI ones e pesos, 
SI uaclOn, I se:Ja aven ura o acer pre ICCIo- El señor Gatica,-Tal vez el señor Minis. 
nes, Puede, sm embargo, esperarSEl para co- t t ;,. t 1 d 1 R el . '" ro no oma "n cuen a e consumo e a e· 
mlenzos de 1920, alguna meJ0rla en la sltua- C t 1 N t 
. d tI' fl ' bien ra or e. \ ClOn e one aje, que se re eJa so re e mer- El - D '1 (M' 't d F '1 ) 

cado del carbono Sé que Andrew '\Veir i C, a senor aVl a Ims ro e errocarrI es . 
f ,. Ch'l t d -He tomado en Cl':mta los consumos hechos 
lene en VIaje a, I e un cargame~ o e, car- i ue se harán. 

bon de AustralIa que les cuesta cmco lIbras q - , ' 
esterlinas cinco chelines la tonelada.» Respecto del petrol'eO, el Gobierno se ha; 

Este último precio es casi el doble del fija- preo?upado ,del asunto" no solo bajo el punto 
do en el convenio celebrado por el Gobierno de vIsta delmteres naCIonal que eXiste en que 
de Chile. ~e compre en Chile el combustible, en vez 

El señor Gatica-Desearia saber qué pré- de. adquirirlo en ,el esterior, ~ino" .tambi~n, 
cios !!e pagan para el comumo interno de baJO e,l punto de vista ,comerCIal e mdustnal. 
carbon en los Estados U nidos i en Ingluterra, V?I a dar algunas, Cifras comparando los 
segun las ¡.¡formaciones que hayan dado los preCIos del petról~o 1 .Ios d~l, ;:arbon, con arre
señores Ministros a quienes se haya consul. glo a este convemo I refinendome a la Red 
tado, Sur. 

El señor Davila (Ministro de Ferrocarri Ante todo, debo advertir que una tonelada 
les).-Tengo un informe del Servicio de Mi- de petróleo equivale al consumo de una i me
nas i .Jeolojía, que no leo por ser mui esten- día toneladas de carbon, 
so, pero que dejo a disposiciun de los señores El consumo anual de carbon es de 400,000-
Senadores, en que aprecen los precios del toneladas i su precio para 1920 i ] 921 es de 
carbon en los Estados Unidos. sesenta i cinco pesos treinta i un centavos 

En este país se presenta una situacion es· moneda corriente, o sea cuarenta i tres pesos 
pecial, pues la lei Sherman, dictada contra los cincuenta i cuatro centavos de dieciocho 
trust, impide la fijadon mui subida de algu- peniques, suponiendo un cambio medio de 
nos artículos en el consumo interno, pero ne doce peniques. _ 
pone traba alguna a los precios de esporta- El consumo anual de petróleo seria de 
cion. 261),666 toneladas 67 por ciento i sobre su pre-

En Inglaterra los precios del carbon son cio he considerado dos hipótesi!?: 1.a a setenta 
mui variables; en New Castle fluctúa entre chelines la tonelada que equivale a cuarenta i 
setenta i ochenta chelines, En los Estados seis pesos sesenta i siete centavos de diecio
Unidos hai la misma anormalidad en los pre- cho peniques, i 2. a a ochenta chelines que son 

.. 
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cincuenta i tres pesos treinta i tres centavos Habria una manifiesta contradiccion de par--
de dieciocho peniques.. - te nel Gobierno, que está impulsando un pro-

Rai que calcular, ademaR, el once por ciento y.ecto m~:metario p~ra estabilizar los cambios, 
de lnteres sobre ocho millones doscientos SI estUVIera patrocmando esta clase de nego
veinte mil pesos de dieciocho peniques, que cios, q,ue traen como consecuencia el envío al 
exije el costo de las inste laciones i de la trans- estranJ~~o ~e muchos millones de pesos i el 
formaciún de locomotoras para el empleo del dese.qUlhbno de la· balanza de cuentas. El 
petr6leo, o sea, la cantidad de novecientos GobIerno se ha hecho esta reflexion: cuando. 
cuatro mil doscientos pesos de dieciocho pe- se compra una tonelada de carbon en Chile, 
niques. quedan en Chile el carbon i los setenta pesos 

Estas cifras nos llevan a las siguientes con- que importa la tonelada de este artículo; pero 
eJusiones: cuando se compra en el estranjero una tone

!ada de petról60, ~l petróle(~ queda en el pais 
1 salen los 81) chelmes que Ilnporta -la tonela-ORO DE 18D. 

Oonsumo anual de petróleo: da. De manera que esta consideracion ha obra-
266,666.67 toneladas de do en el ánimo del Gobierno para estimar 
petróleo, a cuarenta i seis que no podria adoptarse como combustible en 
pesos sesenta i siete cen· nuestros ferrocarriles el petróleo, que viene 
tavos la tonelada .......... $ 12.445,333 del estranjeru, sobre todo cuando no se pue-

Amortizacion e intereses. ... 904,200 den apreciar suficientemente las ventajas que 
--------- la innovacion tendria en el servicio. 

Lo que da: un gasto anual de 
petróleo de .................. $ 

El Gobierno ha creido, con respecto a las 
13.349,533 observaciones del señor Senador por Coquim-

. bo, que el Congreso tiene otros medios para 
.Consumo anual de carb~:m: cuatroClen~as lh'gar a los resultados que se persiguen, i 

mIl to~eladas, a cuarenta l. t~·e.s peso.s cm- con este propósito ha presentado a la Cámara 
cuenta ~ cuatro ?e~tayos, . dleclSlete mIllon,es de Diputados un proyecto de lei sobre ira
c~atrocleIlt.os dleclsels mll pesos ?ro de .dle- puesto a las utilidades excesivas de las com
Clocho pemques, lo que da una dIferenCIa a pañías anónimas. 
favor del petróleo, al precio de setenta che- D h 1 C t 
l· lid d ¡ '11 t espac e e ongreso ese proyec o, que lnes a tone a a, e cualro mI ones sesen a '1 '11 d t dI' .. d . "1 . t . . t ... sera o mas senCI o en ro e reJHnen e 
1 SeiS mI cuatrocIentos sesen a 1 sJe e pesos, l'b t d '>.t d t d l" .. h l' lId I er a . 1.'0 e o ra manera se Due en Iml-
1 al precIO dA ochenta c e llles a tone a a, 1 t'l'd d . d' 1 d 
dos millones doscientos noventa mil cuatro- tar as u I 1 a es exceSIvas e as gran es 
. . . . t compamas. CIentos sesenta I SJe e pesos. . 

Esta es la situaciCln bajo el punto de vista A ~llo se debe. el q~e el Gobl~rno haya 
netamente industrial o comercial. Entónces. sometIrl0 a la conslderaclOn de la Oamara este 
el Gobierno ha debido considerar si esta eco- proyecto, que e~tima ventajoso, en la fOlma 
nomía de cuatro millones, en un caso, i de len que se ha dado cuenta. 
dos millones, en el otro, pudiera ser motivo El señor Claro Solar.- 70 felicito, señor 
bastante para abandonar el consumo del car- Presidente, al señor Ministro, por las palabras 
bon na~ional i sustituirlo por el artículo es- que acaba de pronunciar. 
tranjero, el petróleo. Me parece que este problema del cambio· 

Si hubiera abuso, corno se ha espresado, de combustible en los ferrocarriles del Estado, 
por las compañías estranjeras, e~ preferible es de sumo interes para la economía nacio
gue el abuso sea en casa i no que sea come- nal, i que la solncion que el Gobiemo le ha 
tido por casas estranjeras. dado corresponde a la situacian del pais. 

Es "Sabido que en el petróleo hai 1lIl verda- T.:lnemos, por felicida.d, grandes yacimien-
dero trust internacional. Bien pueden las em- tos de carbon, que son suficientes para llenar 
presas petroleras predentar hoi un precio bajo las necesidades de la industria chilena, i ~n 
para inducir al Gobierno de Chile a adoptarlo el fomento rie esta industria debemos buscar 
para el consurEO de sus ferrocarriles, a fin ,de el medio de evitar el alza considerable que 
elevar des pues su PI ecio a c!fras ilimitadas. tiene este artículo. 

Tampoco parece discreto subordinar la red Yo no participo de las ideas que acaba de 
de ferrocarriles del pais i con ella todo el por- manifestar el honorable Senador por Coquim
venir económico de las industrias, la agricul bo, i me parece que esta alza en el precio del 
tura, la minería, etc, al suministro de este combustible, que ha hecho notar en el con
artíclllo estranjero. trato que ha lJatrocinado el señor Ministro,. 
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'nO se debe a las causas anotadas por el ho- contratos celebrados con el Gobierno, sobre 
norable Senador, sino a otras mui distintas. los precios que la industria privada paga por 

La situacion jen~ral por que atraviesa en el carbon que adquiere; pero aunque fuera 
el mundo el mercado del carbon, segun los una utilidad superior a la que tenian normal
datos que nos da el señor Ministro, manfiesta mente los establecimientos carboníferos antes 
que está mUI distante el dia en que vuelvan a de la guerra, no podria decirse que ta1es con
rejif los precios primitivos, o sea, que vuelva tratos son contrarios al interes nacional. 
este artículo al precio que tenia en 1914 o al . No creo que la industria carbonífera chile
ménos a los precios que alcanzó en los pri- na haya perdido lo que se llf1.ma el mercado 
meros años de la guerra. del norte, de la industria salitrera, por cuanto 

El hecho de que en Estados Unidos exista es sabido que el carbon chileno se usaba en 
una lejislacion severa al respecto, dictada du· cantidad mUI pequeña en aquella rejion. Se 
rante el período de guerra i que todavía con- comenzó a usar carbon chileno cuando el es
tínúa haci~ndose sentir, lo que ha permitido tranjero no llegó en las condiciones de bara
en aquella naeion obtener precios para este tura con que venia ántes de la guerra, cuando 
articulo que quizá no deje sino una mUI pe- venia casi comO lastre de los bUliues que llega
queña utilidad para los productos de carbon, ban a nuestras costas a cargar sal'Hre. Ademas, 
no significa que las compañías chilenas que los calderos de las maquinarias salitreras es
han tenido que atender a la situacion de un taban acomodados para el carbon importado 
alza e~orme de los )ornales i de los artículos de Australia, Inglaterra i algunas clas~s de 
de prImera necesldad, tengan que seguir los Estados Unidos, que es el carbol.l que ha 
exactamente por la misma vía. sido sustituido ahora por el petróleo. Esa 

El señor Aldunate.-Las compañí:¡,s car- sustitucion se debe a las grandes ventajas 
bOI).Íferas na~ionales han pasado largos pedo- que tiene el petróleo sobre el carbon en cuan
-dos de privaciones. to a su costo, conservacion, almacenaje, pér. 

El señor Claro Solar.--La mar~ha de la in· didas i rendimiento. 
dustria carbonífera en Chile ha sido mui lenta. Oreo que las compañías chilenas, al aceptar 
Ha habido compañías que no h:m repartido la rebaia cons:derable que han estipulado en 
dividendos a sus accionistas durante mucho!! el precio del carbon, han tenido mui e~ cuenta 
años, las que lo han hecho ha sido en sumas la situacion del pais, i han correspondIdo pre
insignificantes. Es la situacion de alza del cisarnente a la circunstancia de ser compañías 
precio de este artículo lo que ha perrr.itido nacionales. Dudo mucho de qne compañías 
que las compañías obtengan utilidade~ i que simplemente industrialeS al encontrarse en 
haga que la industria carbonífera atraiga a circunstancias análogas, con un contrato fir
los capitalistas que se interesan por su desa- mado, renunciaran a los diez o cato.ree millo
rrollo. Se comprende que haya interes eo in- nes de pesos que ahora han renuncmdo estas 
vertir capitales en el desarrollo de esta indus- eomparlías chilenas. 
tria, porque nadie invierte dinero en una in- Yo no digo que el Gobierno no deba estu
dustria en que no va a obtener utilidades. La dial' o fiscalizar este negocio, a fin de que se 
industra necesita tener su remuneracion i haga lo posiblo para que la industria fabril i 
sobre todo la industria estractiva, que a me- los trasportes que usan carbon cuenten con 
dida que .se va h~t;Íendo su esplotacion, va ese elemento al precio mas barato pos,ible; pero 
desapareCIendo la nqueza. de ahí a considerar que la!> compañlas carbo-

Por otra parte, no veo que haya justicia al níferas han procedido indebidamente, que 
hacer una crítica severa a las compañía, pues han realizado un acto digno de los duros ca
este contrato revela que será respetado pOI' lificativos que le da el honorable Senador por 
ellas, desde que durante su plazo las compa- Coquimbo, hai una gran distancia. 
fiJas han estarlo entregando el carbon nece- El serlor Gatica.-He cuidado decir en va
sario, con arreglo al procio fijado en dicho rias ocasiones que no culpo a las compañías 
contrato, aceptado en propuesta pública. chilenas de haber hecho el negocio de provi 

No creo que sea tamhien efectiva la crítica sion de carbon a los ferrocarriles en la forma 
que ha hecho el honorable Senador por Co- que lo hicieron; creo que ellas han procedido 
quimbo, en órden a que estas compañías están en esto con criterio comercial. Culpo al Go
contrariando sus propios intereses al mante- bierno de no haber tomado las providencias 
ner el precio qU'Ol le fijan al carbono Yo no del caso para evitar esta alza de combustible, 
'conozco el detalle de esta situacion. que significa minones i que han pagado todos 

No sé qué utilidad efectiva representará los habitante e del pais i que solo ha benf3ficia
,para las compañías el precio fijado en estos do pocas personas. 
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En <manto a lo que he manifestado respecto una suma considerable en pagar los interede que, a mi juicio, las compañía~ carbonífe- s~~ i amortizaciones. del capital que se inverras chilenas proceden eontra sus mtereses al tina en la construcClon de los estanques neponér a su artículo precios exorbitantos, es ces arios para el petróleo en la Red Central,. una apreciacion personal mía, de la cual no en el cambio de parrillas en las locomotoras participarán probablemente algunos de mis etc. Pero el señor Ministro debe recorda; hónorables colegas. Pero ]a prueba mas evl- que hai necesidad de gastar una cantidad condente de que dichas compañías andan des- siderable de dinero en la construccion de carcaminadas, la encontraremos en que el carbon boneras para los Ferrocarriles del Estado nacional está perdiendo mercado en las pro- porque yo estoi cierto de que se pierde un~ vincias del centro del pais. He citado, al res- gran cantidad de carbo'}, debido a que no pecto, el caso de la Refinería de Viña del Mar se guarda en las debidap, condiciones. Pero i del mineral dc El Teniente. en todo caso, aun cuando el cousumo del pe-La primera de esas compañías consumia tróleo en los ferrocarriles representa una ecoanualmente ffieciocho mil toneladas de earbon, nomía considerable, yo no soi partidario del que en adelante no las consumirá, pues ha cambio de combustible. celehrado nn contrato de provision de petróleo, El señor Davila (Ministro de Obras Públfde doce mil toneladas anuales, nurante tres cas).-Deseo, señor Presidente, levantar un años. Con este contrato la refinería economi· cargo que se ha formulado contra el Gobierno za treinta i seis mil libras esterlinas anuales. por el honorable Senador que deja la pala-'Por lo demas, en mas de una ocasion he bra. 
manifestado en esta Honorable Camara que Yo preguntaria, ¿qué facultades tiel1e el el Gobierno debe protejer cuando lo haya me Gobierno, I~on arreglo a la lf"jislacion vijente . nester, la industria ct.l'bonífera d"¡ pais, cuyos para fijar los precios en negocios que queda~ beneficios van a parar al bolsillo de nuestros entregados a la libre disposicion particu-connacionales. lar? 

Se ha dicho que las utilidades de las com- Nuestra lejislacion vijente tiene que respepañías carboneras no han sido mui conside- tar la libertad de las industrias i del comerrabIes. cio. Los negocios no se resuelven sentimenPara hacer resaltal lo contrario, pero para talmente sino con arreglo a las necesidades no molestar la at(lDcion del Sen¡l(jo, solo voi económicas del momento i a la situacion del a referirme a una compañía. mercado mundial. 
En el balance de la Oompañía de Lota, ¿Qué atribuciones tiene el Gobierno para correspondiente a 1916, esta Oompañía, COil que se le pueda critiear su accion i decir: el un capital de dieciocho millones de pesos, GobiArno no ha hecho lo que dp,bió hacer? obtuvo una utilidad de cinco millones ciento Si esa falta de accion se refiere a que el treinta ~ cinco mil trescientos treinta i nueve Gobierno ha debido presentar un proyecto de pesos. Roi dia las acciones de esa Oompañía lei para fijar los precios de los artículos, yo represenhn en el mercado un capital de dos puedo anticiparme a decir que creo que ese cientos veinticinco millones de pesos. proyecto no habria tenido acojida en esta. Luego, ¿ha sido pingüe o no el negocio Honorable Oámara ... 

hecho por esta Compañía? El señor Claro Solar.-Yo, por mi parte, Si hubiese estado prevenido de gue esta no habria contribuido de ninguna manera a cuestion se iba a tratar hoi día, habrh traido su despacho. 
datos que habrian ser.vido para ilusb ar esta El señor Davila (Ministro de Obras Pób1i~ materia; pero ya que esto no me es posible, cas).-Por otra parte, el Gobierno cumplió voi a hacer una declaracion. con su deber presentando a la otra lJámara. Yo no soí partidari<;> de que se use el pe - un proyecto rehti va a las utilidades excesivas tróleo én los ferrocarriles del Estado, salvo en i plOgresivas de las sociedades anónimas inel Ferrocarril de Arica a La Paz, porque creo dustriales i comerciales, proyecto que ha preque en esta seceion es un pésimo negocio el sentado el señor Ministro de Hacienda i que que Lace el Gobierno usando el carbon, tiende a restituir al Fisco, en la única for- , pudiendo hacer el servicio con consumo de ma compatible con los dereehos consagrados petróleo, en mucho mejores condiciones. por la Oonstitucion del Estado, las utIlidades 'l'ambien podria usarse en la Red Central exceBivas que han obtenido esas indubtrias, ~ orte. utilidades que observa el honorable Senador. Pero éste no es el caso. El señor Ministro De manera que no ha habido de parte del nos ha dicho que habria necesidad de invertir Gobiel'llo ninguna omision que se le pueda cri~ 
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ticar i sí, bien pudiera haberla de parte de la C~ma~a con el ouj.eto de esta~Jecer una Ju~m 

Cámara que no ha prestado a este asunto la que ?Jara el preCIo de los artlCulos de SUbSIS-

·atencion que merece. tenCIa.. . 

El señor Gatica.-Precisamente, el cargo El Gobierno, en mI concepto, no h.a POdIdo 

lo he hecho al Gobierno por no haber tomado hacer otr~ cosa que buscar, ~~r medIO de un 

las medidas del caso en tiempo oportuno, arreglo dIrecto con las Compamas carboníferas, 

presentando los proyectos que fueren perti- un precio por to~eJada de ~arbon que ahorr~ 

U8utes. la mitad del precIO que debla haber pagado 1 

Yo no he hecho cargos al actual sefior Mi- no es poco P?es, segun.me pH:rece la.suma del 

nistro que re cien ha venido a desempefiar ese contrato, aSCIende a tremta ClDCO mIllones de 

pnesto. oesos... . . 

Por otra parte, no existiendo leyes al res- .El señor Claro Solar .-Son cuarenta_l Cinco 

pecto, las Compañías han estado en su d~re- mIllones de pesos durante tres afios, senor Se

cho para imponer los precios que ha~ crf\ldo nador. 

convenientetpero Ri el Gobierno hublera. pre El señor Concha (don Malaqufas).-Cuaren

sentado al Congreso los proyectos de lel que ta i cinco millones de pabos me parece una suma 

reclamaba la situacio!l, las Cámaras se ~abr~an que justifica sobradamente las felicitaciones que 

pronunciado en u~o o en otro s~~hdo 1 el me permito dar al señor Ministro por el éxito 

Gobierno no tendna la responsablhdad que que ha obtenido en el despacho de esta lei. 

hoi le atribuyo. . El señor Feliú.-YoreGJamoelcumplimien-

El señor Concha (don Malaquías).-Yovoi to del Heglamento a fiñ de que no siga la dis

a felil::itar al señor Minis:.ro por el éxito que] cusion sobre un proyecto que ya está aprobado. 

ha tenido con la aprobaclOll de este proyecto. El señor Lazcano (Presidente).-El hono-

Cuando tuve el honor de deseffipeñar el car- I 
rabIe Senador por Concepcion se opone a que 

go de Miuistro de lndustria, me esforcé cuanto se siga adelante en este debate. 

pude p)r obtener. el d~spacho ~e un p:oyecto El señor Alduilr.te.-Deseo decirunas pocas 

semejante q ue ~abla de?do p~ndlen_te m\ hono- palabras para adherir a las felicitaciones que ha 

rab~e auteceso,r ~ correhjIO?aClO, senor. O Ryan; recibido el seiíor Ministro por el despacho de 

pero no tuve exIto en la Camara ~e Dlputad?s, este proyecto, i tambien para adherir a los de

debido tal vez a ql~e faltaban ~U1 pocas se~lO- seos manifestados por Su Señoría de que la otra 

ll:es para que termma.ra el penodo estraordlna· Cámara despache pronto el proyecto sobre im. 

no del Congreso N aClOna1. . . puesto a la renta, haciendo una reserva de opi-

El proyecto q~le se acaba de .aprobar. slgm- nion respecto a que si el Estado grava en exce

fioa una economll de cuarenta 1 dos mIllones so a algunas industrias ,1 ue tienen utilidades, 

de pesos p~ra el E~tado, o sea para la Empre- mata el porvenir de esas industrias pues para 

sa dA los Ji errocarr~les. . que estas puedan prosperar es necesario que 

Por mi parte hIce en aque!la eportumdad ganen dinero. 

cuanto fuó posible por obtener la apro~acion Elsefior Davila(Ministro de Industria i Obras 

de este proyecto, porque estaba convencdo de Pu' bll' a) ~f 't l"t 1 H 
. E d d' . d' c S ·-11 e perml o so lCI ar que e ono-

que en ll1~gun ~so ~l 1 bta ~ po la )~rJu l~ar- rabIe Senado acuerde tramitar este proyecto sin 

se, pues .Sl no ~ on~ a os ca o~~e mI fInes b es- esperar la aprobacíon del acta a fin de que 

de el I?];lmer ~n~, tO ~ue per la nf Eega a a pueda ser sometido a la consideraeion del Con

tdresl 
mlFones 1 'le °batS ~anf)ras. bal mpretsa sejo de Estado en la sesion del viérnes pró. 

e os· errocarn es o ema Rprecla es ven a- ximo 

jas con el contato. . '] C fi' El'señor Lazcano (Presidente).-Si no hai 
Yo DO entro a examInar SI as ompa las '. . , . 

'C b l' IDconvemente, se tramItara el proyecto sm es-
carbomleras a usa~ o no con os precws que perar la aprobacion (lel acta. 

cobran ~l E~ta.do III .creo qu~ te~gamos el de- Acordado. . 

recho de sUJenrles mngun CI Iteno al respecto; Como f lt . 1 . t t 
. I f 1 a an a gunos mlDU os para que er-

ella.s hdacen. su dnegh\)~1O en
l 

a . "rn~da en que
d 

o mine la segunda hora, se podría levautar la se-
enben en, 1 na a al que es lmpl a proee er sio . 

.en otra forma, desde que en el Congreso ac- Sne' le ant 1 . 
;¡; v a a seSI011. 

tual no se ve una atmósfera favorable pam 

aprobar el proyecto de lei que vino de la otra Se levantó la sesion. 


